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Se abre la sesión a las 10.40 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Cooperación entre las Naciones Unidas 
y las organizaciones regionales y subregionales 
en el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales

Unión Europea

El Presidente (habla en francés): De conformidad 
con el artículo 39 del reglamento provisional del Con-
sejo, invito a la Alta Representante de la Unión Europea 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, Excma. 
Sra. Federica Mogherini, a participar en esta sesión.

El Consejo de Seguridad comenzará ahora el exa-
men del tema que figura en el orden del día.

Tiene ahora la palabra la Sra. Mogherini, a quien 
deseo dar una cálida bienvenida a nuestra sesión de hoy.

Sra. Mogherini (habla en francés): Es un honor 
para mí dirigirme al Consejo de Seguridad por tercera 
vez. Permítaseme subrayar que me enorgullece hacer-
lo en momentos en que cinco Estados miembros de la 
Unión Europea están sentados alrededor de la mesa y 
en que la cooperación y la coordinación entre los Es-
tados miembros de la Unión Europea en el Consejo de 
Seguridad ha aumentado enormemente. La decisión de 
fortalecer esa coordinación partió directamente de sus 
Estados miembros, por razones de principio, pero so-
bre todo porque somos conscientes de que juntos somos 
más fuertes y más eficaces; y sobre todo, somos cons-
cientes de nuestra responsabilidad, porque podemos y 
queremos poner esa fuerza al servicio de las Naciones 
Unidas, del multilateralismo y de un enfoque de coope-
ración a las relaciones internacionales.

Compartimos los mismos valores y el mismo inte-
rés, empezando por la defensa del multilateralismo y del 
sistema de las Naciones Unidas. La Unión Europea y las 
Naciones Unidas nacieron de la misma idea fundadora, 
tras las dos guerras mundiales: la idea de que para evitar 
una nueva catástrofe hacía falta un mecanismo multila-
teral —un mecanismo que trabajara para lograr solucio-
nes que beneficien a todos como única alternativa a una 
nueva guerra continental y mundial.

Esa idea, para nosotros, sigue siendo válida, pero 
con el paso de las décadas, nuestra afinidad electiva se 
ha fortalecido aún más. Existe una vía europea hacia 

la paz y la seguridad, que es idéntica a la vía de las 
Naciones Unidas hacia la paz y la seguridad. Es una 
vía basada en la mediación y las operaciones de mante-
nimiento de la paz, en el desarrollo sostenible y la pro-
tección de los derechos humanos, en la asistencia huma-
nitaria y en la elaboración de normas compartidas y el 
respeto de ellas. Nuestro apoyo a las Naciones Unidas 
y al multilateralismo es una opción basada en nuestros 
valores y, al mismo tiempo, es una opción pragmática, 
porque una decisión adoptada en un marco multilateral 
es, por definición, más democrática e inclusiva, pero 
también más sólida y sostenible en el tiempo.

(continúa en inglés)

Nunca escucharán a la Unión Europea cuestionar-
se si las Naciones Unidas obran en sus intereses y va-
lores, porque en Europa sabemos que la Organización 
obra en los intereses y valores universales. Además, 
sabemos que esa condición previa es fundamental para 
construir una paz y una seguridad sostenibles, lo cual 
redunda siempre en nuestros propios beneficios. La pre-
gunta que siempre nos hacemos como europeos es más 
bien “¿qué podemos hacer para apoyar a las Naciones 
Unidas?”, porque trabajar con las Naciones Unidas es la 
mejor manera de obrar en nuestros intereses colectivos: 
los intereses de la paz, la seguridad y el progreso mun-
dial. Por ello, la Unión Europea ha aumentado su coope-
ración con las Naciones Unidas en todos los ámbitos de 
acción. Permítaseme brindar información actualizada al 
Consejo sobre algunos de nuestros principales ámbitos 
de cooperación con las Naciones Unidas, comenzando 
por la solución de conflictos.

Los conflictos en nuestros tiempos son más comple-
jos que nunca. Siempre tienen dimensiones local, regio-
nal y mundial, y únicamente se pueden lograr soluciones 
cuando esas tres dimensiones se corresponden. Ello solo 
es posible en un marco multilateral. Sin duda, ello es vá-
lido en el caso de Siria. Desde el comienzo de la guerra, 
hemos dicho que la única solución sostenible puede pro-
venir de un proceso dirigido por las Naciones Unidas y de 
la aplicación de la resolución 2254 (2015). Una transición 
política negociada hacia una Siria democrática, inclusiva, 
reconciliada y unida es la única vía realista para salir del 
conflicto. Cualquier otra cosa no conduciría a una Siria 
estable, sostenible, segura, inclusiva ni próspera. Por 
ello, apoyamos plenamente al Enviado Especial Pedersen 
en su tarea difícil, pero fundamental.

Precisamente para apoyar el proceso dirigido por 
las Naciones Unidas, mañana la Unión Europea presidi-
rá junto con las Naciones Unidas la tercera Conferencia 
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de Bruselas “Apoyar el Futuro de Siria y su Región”. Su 
objetivo será movilizar el apoyo internacional al proce-
so político dirigido por las Naciones Unidas, reunir pro-
mesas de contribuciones para garantizar la asistencia 
humanitaria a los sirios, tanto dentro como fuera de su 
país; y apoyar a los países de la región, empezando por 
Jordania, el Líbano y Turquía. Después de ocho años 
de guerra, aunque la guerra continúa, el pueblo de Si-
ria sigue esperando y preparándose para la paz, y hay 
algunos pequeños destellos de esperanza provenientes 
de la región.

El Acuerdo de Estocolmo sobre el Yemen nos de-
muestra que siempre es posible avanzar hacia la paz, 
incluso después de un sufrimiento inmenso. Apoyamos 
plenamente y de manera activa al Enviado Especial 
Martin Griffiths. El compromiso constante del Conse-
jo de Seguridad será fundamental para que pueda tener 
éxito y aplicar el Acuerdo de Estocolmo. La posibilidad 
de paz no se hará realidad si no invertimos toda nuestra 
energía en ella.

Ello también es válido en el caso de Libia, donde 
trabajamos como Unión Europea en la más estrecha coo-
peración posible con el Representante Especial Ghassan 
Salamé, y estamos aplicando la resolución 2420 (2018) 
del Consejo de Seguridad sobre el embargo de armas. 
Nuestras actividades se están coordinando directamen-
te entre la Unión Europea y las Naciones Unidas, pero 
también por mediación del Cuarteto, que reúne a las Na-
ciones Unidas, la Unión Europea, la Liga de los Estados 
Árabes y la Unión Africana, en una coordinación que, 
para mí, es fundamental. Juntos, podremos ayudar a los 
interlocutores libios a que avancen realmente hacia la 
reconciliación, mediante la celebración de una confe-
rencia nacional en Libia y de elecciones con condiciones 
idóneas. La Unión Europea apoya y seguirá apoyando 
ese proceso, con todos los medios de que dispone.

Otro país que se encuentra claramente en una en-
crucijada esta semana y donde la cooperación entre la 
Unión Europea y las Naciones Unidas es clave es el 
Afganistán. El año pasado fue el más mortífero para 
los civiles desde el comienzo de la guerra en 2001, y 
sin embargo, 2019 podría ser el año de la paz. Estamos 
siguiendo muy de cerca los contactos entre los represen-
tantes de los talibanes y el Gobierno de los Estados Uni-
dos. Consideramos que los talibanes deben participar en 
las conversaciones entre los afganos con el Gobierno de 
Kabul, junto con las demás partes del espectro político 
afgano. Esas conversaciones deberían ir acompañadas 
de medidas de fomento de la confianza y de un alto el 
fuego duraderos.

La Unión Europea se ha ofrecido a apoyar la paz en 
el Afganistán con cinco contribuciones prácticas, que 
presenté en Ginebra hace unos meses. En primer lugar, 
podemos servir como garantes del proceso de paz; en 
segundo lugar, podemos ayudar a que el proceso sea 
más inclusivo, en particular con la participación de las 
mujeres, las minorías y todos los sectores de la socie-
dad civil; en tercer lugar, podemos ayudar en las refor-
mas; en cuarto lugar, podemos apoyar la reintegración 
de los excombatientes y —por último, pero no por ello 
menos importante— podemos promover el comercio y 
la infraestructura regionales con todos los vecinos del 
Afganistán. Ahora estamos haciendo un seguimiento de 
esto con nuestros asociados, primero en el Afganistán, 
pero, obviamente, también en la región y la comunidad 
internacional, comenzando por nuestros amigos en los 
Estados Unidos.

He hablado acerca de cuatro conflictos en nuestra 
región más amplia, pero permítaseme también mirar a 
este lado del Atlántico. La situación en Venezuela se ha 
venido deteriorando drásticamente. La crisis que afecta 
al país tiene causas políticas e institucionales; no es un 
desastre natural. Su solución debe ser pacífica, política 
y democrática. Consideramos que ninguna acción mili-
tar, desde dentro o fuera del país, será aceptable y que 
no se puede ni se debe imponer una solución desde el ex-
terior. Opinamos que una iniciativa internacional puede 
ayudar a construir una salida pacífica y democrática de 
la crisis. Por ese motivo, hemos establecido un grupo 
de contacto internacional con países europeos y latinoa-
mericanos a fin de ayudar a crear las condiciones para 
un proceso político que culmine con elecciones presi-
denciales libres e imparciales, de conformidad con la 
Constitución venezolana y las normas internacionales.

Aunque no exista un marco multilateral, la Unión 
Europea intenta trabajar para construirlo o reconstruir-
lo. Mientras tanto, estamos trabajando sobre la situación 
en Venezuela, junto con los organismos competentes de 
las Naciones Unidas, para garantizar que la asistencia 
humanitaria llegue a aquellos que la necesitan dentro y 
fuera del país, siguiendo los principios fundamentales 
del derecho humanitario y evitando toda politización de 
la entrega de la asistencia. En todos esos casos, lo que 
más nos interesa es restablecer la paz y la seguridad, y 
eso solo será posible en un marco multilateral. Siempre 
trabajamos en apoyo de las Naciones Unidas y en favor 
de la paz.

Las Naciones Unidas son nuestro principal aso-
ciado en la solución de conflictos en África. Desde 
la República Centroafricana hasta el Sudán, desde la 
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República Democrática del Congo hasta Guinea-Bissau  
—dondequiera que haya un proceso de paz y una mi-
sión de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz— la Unión Europea está presente para prestar apo-
yo político, financiero y con sus propias misiones sobre 
el terreno. Las nuevas amenazas a la paz y la seguridad 
en África repercuten en la estabilidad de nuestros dos 
continentes —el nuestro es el más cercano a África— y 
quisiera mencionar en particular las amenazas terroris-
tas y las actividades delictivas transfronterizas cada vez 
mayores que ponen en peligro nuestra seguridad a am-
bos lados del mar Mediterráneo.

A veces se ha cuestionado el papel del personal 
de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. En 
la Unión Europea consideramos que es un instrumento 
esencial para lograr una paz y una seguridad sosteni-
bles. Los Estados miembros de la Unión Europea, en su 
conjunto, contribuyen con un tercio del presupuesto de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. Eso es 
más de lo que aporta cualquier otra Potencia mundial, 
y nos enorgullecemos de ello. También creemos en las 
soluciones africanas para los problemas africanos. Las 
operaciones de apoyo a la paz de la Unión Africana son 
un instrumento vital para la promoción del entorno in-
ternacional de paz y seguridad en el continente africano 
y en todo el mundo. La Unión Africana está llevando 
a cabo grandes reformas financieras e institucionales 
para convertirse en uno de los principales agentes en 
el ámbito de la seguridad regional. Tuve el honor de es-
tar presente en la última Cumbre de la Unión Africana, 
celebrada en Addis Abeba hace apenas unas semanas. 
Ese es un proceso que apoyamos plenamente, y debe-
mos hacerlo, incluso mediante la posibilidad de utilizar 
las contribuciones de las Naciones Unidas para las ope-
raciones de apoyo a la paz de la Unión Africana auto-
rizadas por el Consejo de Seguridad, y de conformidad 
con el derecho internacional humanitario, el derecho 
internacional de los derechos humanos y el derecho in-
ternacional de los refugiados.

Quisiera mencionar dos casos que me preocupan 
especialmente, lo que no significa que no me preocupen 
los demás, pero estos dos ejemplos son muy apropiados 
en estos tiempos.

El primero es Malí. En mi opinión, es posible una 
especie de renacimiento de Malí, y considero que la so-
lución de los problemas a los que se enfrenta Malí solo 
puede proceder de los propios malienses. Hace unos 
días me reuní con los representantes de los movimientos 
que firmaron el Acuerdo para la Paz y la Reconciliación 
en Malí de 2015. Esa fue la segunda vez que me reuní 

con ellos para examinar algunas reformas políticas e 
institucionales fundamentales, incluida la reforma del 
sector de la seguridad. La Unión Europea es el primer 
partidario de la Fuerza Conjunta creada por el Grupo de 
los Cinco del Sahel, una solución regional a los desafíos 
regionales. A medida que esos procesos tienen lugar, 
se debe garantizar la presencia de las Naciones Unidas. 
Continuaremos apoyando a la Misión Multidimensional 
Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en 
Malí con nuestras dos misiones europeas de capacita-
ción y fomento de la capacidad sobre el terreno.

Algo parecido se puede decir de Somalia. El Go-
bierno Federal de Somalia está trabajando para asumir 
más responsabilidad en cuanto a la seguridad del país. 
Si bien las fuerzas somalíes deben esforzarse más y asu-
mir toda la responsabilidad de la seguridad en su propio 
país, que es la única manera de lograr que la seguridad 
en Somalia sea sostenible, siguen contando con el apoyo 
de sus asociados internacionales, en primer lugar, de la 
Unión Europea, empezando por la Misión de la Unión 
Africana en Somalia, que la Unión Europea sigue apo-
yando y financiando. Sabemos que el traspaso de res-
ponsabilidades solo puede ocurrir de forma gradual, 
pero tiene que suceder, en el contexto de la vía de las re-
formas. Las Naciones Unidas y su Misión de Asistencia 
en Somalia tienen un papel especial que desempeñar en 
la coordinación de la labor de la comunidad internacio-
nal en el país y, por ese motivo, esperamos con interés el 
nombramiento de un nuevo Representante Especial del 
Secretario General.

Claramente, nuestra cooperación con las Naciones 
Unidas y África va mucho más allá del mantenimiento 
de la paz, pero en todos los ámbitos nuestro enfoque es 
el mismo. África quiere y debe asumir la responsabili-
dad de su propia seguridad, su propia economía, su pro-
pio presente y su propio futuro, y como europeos quere-
mos acompañar a nuestros hermanos y hermanas en ese 
camino. Hemos pasado de la antigua relación donante-
receptor a una alianza de pares, en particular durante 
la Cumbre de Abiyán, celebrada hace un año y medio. 
Juntos fijamos nuestras prioridades comunes y tratamos 
de entender la manera en que cada uno puede contribuir 
a alcanzarlas, desempeñando cada uno su propio papel.

Este nuevo enfoque también está cambiando la 
forma en que colaboramos en el contexto de las Nacio-
nes Unidas. Desde hace más de un año trabajamos en 
un formato trilateral con la Unión Africana y las Na-
ciones Unidas. Nuestra labor común comenzó en rela-
ción con un desafío compartido: la trágica situación de 
los migrantes africanos en los centros de detención de 
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Libia. Nos dimos cuenta de que podíamos vaciar esos 
centros y salvar vidas solo trabajando de consuno y, 
gracias a nuestra cooperación, en un año hemos ayu-
dado a más de 30.000 personas a regresar voluntaria-
mente a sus hogares o a hallar protección internacional 
cuando fuera necesario. Esta es probablemente nuestra 
contribución más innovadora a un multilateralismo más 
eficaz: las organizaciones regionales aúnan sus fuerzas 
sobre el terreno y en triangulación con los organismos 
de las Naciones Unidas.

Quisiera ahora mencionar otras dos contribuciones 
de la Unión Europea al sistema multilateral, empezando 
con la reconciliación en una región más cercana a la 
Unión Europea, los Balcanes.

Permítaseme dar las gracias a todos los miembros 
del Consejo de Seguridad por su enfoque constructivo 
del diálogo entre Belgrado y Pristina. Para reanudar 
plenamente las conversaciones, es preciso revocar los 
aranceles impuestos por el Gobierno de Kosovo. El día 
en que se suspendan los aranceles, pediré de inmediato 
una nueva reunión del diálogo para llegar a un acuerdo 
jurídicamente vinculante que aborde todas las cuestio-
nes pendientes y normalice plenamente las relaciones 
entre Pristina y Belgrado.

Como saben los miembros del Consejo, personal-
mente facilito el diálogo, pero el diálogo no me perte-
nece a mí, ni a la Unión Europea ni a ninguno de no-
sotros en torno a esta mesa. El diálogo pertenece a las 
partes. Les corresponde a estas llegar a un acuerdo que 
sea aceptable, conveniente y sostenible para ambas. Al 
mismo tiempo, un acuerdo definitivo deberá estar en 
consonancia con el derecho internacional y contar con 
el apoyo del Consejo de Seguridad. El papel del Consejo 
es y será clave, y estamos dispuestos —personalmente 
lo estoy— a intensificar nuestros intercambios con to-
dos los miembros del Consejo de Seguridad al respecto.

También con respecto a los Balcanes, permítaseme 
decir que este año ya hemos visto algo histórico en esa 
región. El acuerdo de Prespa es otro ejemplo positivo de 
cooperación entre la Unión Europea y las Naciones Uni-
das y un ejemplo notable de liderazgo político de los dos 
países, Macedonia del Norte y Grecia. Una conclusión 
positiva del diálogo entre Belgrado y Pristina ofrecería 
aún más esperanza a toda la región y serviría de modelo 
e inspiración a Europa y al mundo.

He mencionado una serie de prioridades geográfi-
cas, pero todos sabemos que la mayoría de los desafíos a 
los que nos enfrentamos tienen una dimensión mundial. 
Así pues, permítaseme concluir refiriéndome al apoyo 

que presta la Unión Europea a la búsqueda de soluciones 
mundiales a los desafíos mundiales. Desde el Acuerdo 
de París sobre el Cambio Climático hasta los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, el progreso en esos acuerdos 
habría sido imposible sin el firme compromiso de la 
Unión Europea y, lo que es más importante, continua-
mos trabajando y el Consejo de Seguridad puede seguir 
contando con nosotros para su plena aplicación.

Este es un momento de la historia de la humanidad 
en que la cooperación entre las naciones y el respeto 
de las normas que rigen nuestros sistemas internacio-
nales son más necesarios que nunca. El concepto de 
gobernanza mundial corre el riesgo de ser sustituido por 
la vieja “ley del más fuerte”. Tenemos que evitar que se 
desarticule nuestro sistema de normas y que se ponga en 
duda nuestro sistema multilateral.

Violaciones claras de los principios fundamentales 
de nuestro sistema internacional lo fueron la anexión 
ilegal de la península de Crimea por parte de Rusia y 
el comportamiento de ese país en Ucrania oriental. Por 
otra parte, la situación en Crimea ha llevado a la milita-
rización del Mar de Azov. Eso es lo que sucede cuando 
se viola el derecho internacional: aumentan las tensio-
nes, proliferan los conflictos y todos perdemos.

Rusia es un interlocutor importante para la Unión 
Europea. Mantenemos una buena cooperación en varios 
asuntos, desde la cuestión del Irán hasta el tema del Ár-
tico. Sin embargo, no es un secreto que estamos profun-
damente preocupados por ciertos comportamientos, no 
solo en Ucrania sino también en Salisbury, así como por 
el uso del espionaje contra la Organización para la Pro-
hibición de las Armas Químicas. También hemos expre-
sado nuestra profunda preocupación en lo que respecta 
al cumplimiento por Rusia del Tratado sobre las Fuerzas 
Nucleares de Alcance Intermedio. Tenemos que traba-
jar para preservar el Tratado y para que Rusia vuelva a 
cumplirlo plenamente. Europa no es parte en el Tratado, 
pero claramente está muy interesada en su existencia.

Como nunca, se está cuestionando la estructura 
mundial para el desarme y la no proliferación. Para no-
sotros, esta es una de las mayores paradojas de nuestro 
tiempo, porque, dada la fragmentación de los centros 
de poder en el mundo de hoy, la disuasión ya no es su-
ficiente para evitar una guerra. Una nueva carrera de 
armamentos —y una carrera de armamentos nucleares 
en particular— lo único que puede conseguir es que el 
mundo sea menos seguro. Nuestra seguridad colectiva 
requiere una estructura multilateral sólida para la no 
proliferación y el desarme.



S/PV.8482  Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y subregionales 12/03/2019

6/24 19-06777

Por ello, la Unión Europea seguirá trabajando para 
preservar el acuerdo nuclear con el Irán. El cumpli-
miento por el Irán de sus compromisos relacionados con 
la energía nuclear ha sido confirmado en 14 informes 
consecutivos del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, el último hace apenas un par de semanas. Jun-
to con la implementación por el Irán, el levantamiento 
de las sanciones relacionadas con la energía nuclear es 
una parte esencial del acuerdo. Por lo tanto, seguiremos 
trabajando para preservar los dividendos económicos 
del levantamiento de las sanciones. Esta es una contri-
bución que hacen la Unión Europea y el Reino Unido 
a nuestra seguridad colectiva, y, en particular, deseo 
dar las gracias a Francia, Alemania y el Reino Unido. 
La preservación del acuerdo también es una forma de 
prevenir la proliferación nuclear, algo particularmente 
importante en una región extremadamente tensa. Por 
último, el acuerdo es también un aporte a la preserva-
ción de la credibilidad del Consejo de Seguridad, que 
hizo suyo el acuerdo sobre el Irán mediante la resolu-
ción 2231 (2015), aprobada por unanimidad. Tenemos 
graves problemas con el comportamiento del Irán en 
otras cuestiones, empezando por los misiles balísticos, 
los derechos humanos y la dinámica regional. Pero sin 
un acuerdo nuclear, la discusión con el Irán sería mucho 
más difícil, no más fácil. Desmantelar un acuerdo que 
funciona y rinde frutos no será jamás un buen punto de 
partida para la promoción de nuestros intereses en ma-
teria de seguridad colectiva.

La Unión Europea seguirá apoyando todos los es-
fuerzos encaminados a fortalecer y ampliar el régimen 
mundial de no proliferación. El Consejo puede contar 
con nuestra contribución a la desnuclearización plena, 
verificable e irreversible de la península de Corea. He-
mos impuesto las sanciones más duras a Corea del Norte 
y, al mismo tiempo, hemos mantenido abiertos los cana-
les para fomentar el diálogo a todos los niveles. Estamos 
dispuestos a apoyar el difícil proceso en curso con nues-
tra experiencia y nuestro apoyo político.

Nuestro enfoque es siempre construir y nunca des-
mantelar. No creemos que el actual sistema multilateral sea 
perfecto. Nada es perfecto. Por ello, apoyamos plenamente 
el programa de reforma que impulsa el Secretario General 
António Guterres y en la práctica estamos contribuyendo 
a la existencia de un sistema multilateral más eficaz. Tene-
mos que ampliar y mejorar el sistema de gobernanza mun-
dial, no tenemos que debilitarlo o demolerlo.

Cuando el Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente (OOPS) enfrentó una grave crisis 

de financiación, la Unión Europea y sus Estados miem-
bros intervinieron para colmar esa laguna y evitar una 
interrupción repentina de la labor del Organismo. Quere-
mos que el OOPS continúe sus reformas vitales, pero no 
podemos permitirnos el colapso del Organismo y el caos 
que le seguiría. La labor del Organismo es esencial, sobre 
todo para la vida de millones de personas, pero también 
para preservar la viabilidad de una solución biestatal entre 
Israel y Palestina. En nuestra opinión la única alternativa 
al fracaso de la solución biestatal será la agitación y la 
violencia en los lugares sagrados. Por ello, la Unión Eu-
ropea y sus Estados miembros seguirán colaborando con 
los asociados internacionales para preservar la viabilidad 
de una solución de dos Estados en esos lugares sagrados.

Proteger y reformar las Naciones Unidas es nuestra 
responsabilidad colectiva. Como europeos sentimos esa 
responsabilidad porque consideramos que las Naciones 
Unidas son nuestro hogar común. Las Naciones Unidas 
son el centro de gravedad del sistema internacional, la 
herramienta que tenemos para construir un orden mun-
dial más pacífico y cooperativo. Las Naciones Unidas no 
son solo un pacto entre Estados, sino también representan 
la esperanza de millones de seres humanos que siguen 
sufriendo las mismas violaciones de los derechos huma-
nos que el mundo decidió prohibir colectivamente tras el 
sufrimiento provocado por la Segunda Guerra Mundial.

La Unión Europea contribuye a que exista un sis-
tema multilateral más fuerte y eficaz. Como nunca esta-
mos cooperando con el sistema de las Naciones Unidas 
porque queremos asumir nuestra responsabilidad res-
pecto de nuestro hogar común. Considero que todos de-
bemos renovar nuestro compromiso de apoyar política, 
financiera y diplomáticamente a las Naciones Unidas, 
tanto aquí en Nueva York como sobre el terreno, en todo 
proceso de paz que necesite un marco multilateral para 
tener éxito. Para nosotros, los europeos, eso es lo mejor 
que podemos hacer. Seguiremos apoyando a las Nacio-
nes Unidas y su labor, asistiendo en todo lo posible a 
nuestros asociados y amigos de todo el mundo que, al 
igual que nosotros, tienen fe en un orden internacional 
multilateral cooperativo.

El Presidente (habla en francés): Doy las gracias a 
la Alta Representante, Sra. Mogherini por su importan-
te exposición informativa.

Daré ahora la palabra a los miembros del Consejo 
que deseen formular declaraciones.

Sr. Heusgen (Alemania) (habla en francés): Es 
un gran placer, ver a la Alta Representante Mogherini 
aquí en el Consejo de Seguridad. Nada de lo que diré 
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diferirá de lo que acaba de expresar. Solo deseo hacerme 
eco de sus palabras cuando digo que la Unión Europea 
y las Naciones Unidas comparten los mismos principios 
fundacionales. En mi opinión eso es algo muy podero-
so. Compartimos los mismos valores. Usted ha puesto de 
relieve varios de ellos. Deseo apoyar lo que dijo al final 
de su intervención, en lo que respecta a los derechos hu-
manos y al hecho de que tanto las Naciones Unidas como 
la Unión Europea representan el multilateralismo. Consi-
dero que la coordinación a la que se ha referido hace que 
las dos organizaciones sean más fuertes. Nos aportamos 
mutuamente credibilidad y somos organizaciones más 
sólidas cuando trabajamos de forma mancomunada.

No deseo repetir lo que ha dicho la Sra. Mogherini, 
pero ha sido sumamente impresionante ver que en todas 
las cuestiones que aquí debatimos, la Unión Europea 
también está activa y avanza en la misma dirección. La 
Sra. Mogherini acaba de referirse al tema de Siria. Ha 
dicho que apoya plenamente la resolución 2254 (2015) 
y que está organizando la conferencia de Bruselas para 
dar nuevo impulso y apoyo a la causa del pueblo sirio. 
Nos ha dicho que apoya al Sr. Griffiths en el Yemen, 
que apoya a las Naciones Unidas en el Afganistán y en 
Venezuela. En el Oriente Medio, la Unión Europea está 
presente para apoyar al Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) cuando el 
Organismo atraviesa una grave crisis, y creo que eso es 
muy importante para que los jóvenes palestinos puedan 
asistir a la escuela. La Sra. Mogherini se refirió a Co-
rea del Norte, allí también la Unión Europea y las Na-
ciones Unidas trabajan de consuno para hacer avanzar 
ese proyecto multilateral, para celebrar negociaciones 
con Corea del Norte, algo que solo es posible gracias 
al multilateralismo. Sin multilateralismo, no tendríamos 
conversaciones con Corea del Norte.

Deseo destacar la labor que realiza la Unión Euro-
pea en África, una labor que es sumamente importante. 
La Sra. Mogherini mencionó su participación en la cum-
bre de la Unión Africana, a la que también asistió el Se-
cretario General de las Naciones Unidas. Considero que 
ello simboliza la cooperación trilateral de la que es parte, 
a saber, la cooperación entre la Unión Europea, las Na-
ciones Unidas y la Unión Africana. Creo que con esa coo-
peración trilateral podemos ayudar a resolver problemas.

Como la Sra. Mogherini acaba de decir, se requie-
ren soluciones regionales —soluciones africanas— a los 
problemas africanos. Estimo que también es importante 
trabajar de consuno. La Sra. Mogherini también hizo 
referencia a algo que es muy importante para nosotros, 

a saber, las soluciones inclusivas, en las que la socie-
dad civil, en especial la mujer, se implica y participa. 
Considero que eso no se debe solo a la existencia de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mu-
jer; es también una posición alemana que siempre ha 
sido muy clara: es preciso que las mujeres participen en 
los procesos de negociación y mediación de conflictos. 
Ayer hablamos sobre el Afganistán (véase S/PV.8481), 
donde es de crucial importancia que las mujeres partici-
pen realmente en las deliberaciones de Doha.

No quiero extenderme más, pero solo quiero de-
cir que, para Alemania y Francia, uno de los objetivos 
que estamos tratando de lograr con nuestras Presiden-
cias conjuntas forma parte del apoyo que prestamos a 
la Unión Europea, y queremos destacar los valores que 
Francia y Alemania comparten, que Francia, Alemania 
y la Unión Europea comparten.

Antes de concluir, quisiera subrayar lo que dijo la 
Sra. Mogherini sobre la estructura del desarme. Estimo 
que es importante que conservemos este programa. Hay 
demasiado perjuicio, comenzando con el Memorando de 
Budapest, que es la causa fundamental de la crisis que 
estamos presenciando en Ucrania, o el Plan de Acción 
Integral Conjunto, en el que la Alta Representante se 
implicó intensamente —e hizo mucho para llegar a ese 
acuerdo, que es una verdadera obra maestra de la diplo-
macia. Eso es lo que dijo también acerca del Tratado so-
bre las Fuerzas Nucleares de Alcance Intermedio. Tiene 
todo nuestro apoyo.

Quisiera formular una pregunta sobre algo que es 
muy importante para nosotros: la prevención de los con-
flictos. ¿Podría la Alta Representante indicar tal vez dón-
de ve temas o proyectos en los que la Unión Europea y 
las Naciones Unidas puedan trabajar más estrechamente 
para lograr verdaderamente prevenir los conflictos?

Sra. Wronecka (Polonia) (habla en inglés): Quisie-
ra dar la bienvenida a la Alta Representante de la Unión 
Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 
Sra. Federica Mogherini, al Consejo de Seguridad y darle 
las gracias sinceramente por su exposición informativa.

El proyecto de la Unión Europea ha sido la fuente 
institucional de paz y estabilidad en Europa más impor-
tante desde el final de la Segunda Guerra Mundial.

En ese sentido, la Unión Europea seguirá siendo un 
asociado y aliado natural de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
Además, como Comunidad Europea, ya estamos unidos 
en la lucha por el compromiso colectivo de lograr un 
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mundo más pacífico y sostenible, como se prevé en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el Acuerdo 
de París sobre el Cambio Climático.

Con la necesidad cada vez mayor de fortalecer 
las asociaciones entre las Naciones Unidas y las orga-
nizaciones regionales, ha surgido un espacio que debe 
cubrirse con una alianza estratégica entre la Unión 
Europea y las Naciones Unidas en las esferas del man-
tenimiento de la paz y la gestión de crisis. Además de 
los diálogos periódicos de alto nivel con la participación 
del Comité Directivo de las Naciones Unidas y la Unión 
Europea sobre Gestión de Crisis, entre las misiones y la 
Sede se requiere una mayor cooperación a medida que 
aparecen más desafíos multifacéticos nuevos.

Polonia comprende claramente esos desafíos y 
apoya plenamente la necesidad de afianzar la alianza 
entre la Unión Europea y las Naciones Unidas, tal como 
se define en la Estrategia Global para la Política Exte-
rior y de Seguridad de la Unión Europea. Nos complace 
que el apoyo a la gobernanza mundial y las Naciones 
Unidas fuera una de las prioridades de la Unión Euro-
pea en la aplicación de la Estrategia hasta el final del 
actual ciclo institucional.

Atender exclusivamente a la protección y la segu-
ridad en nuestro propio territorio europeo no solo sería 
corto de miras, sino ciertamente contraproducente. Por 
ello, la Unión Europea ha repetido de manera reiterada 
su firme apoyo a la soberanía e integridad territorial de 
Ucrania. Polonia y la Unión Europea seguirán siendo 
partidarios y defensores activos del derecho internacio-
nal y de un orden internacional basado en normas.

Nuestra responsabilidad especial recae en la región 
de los Balcanes Occidentales, donde la Unión Europea 
contribuye a fortalecer la democracia y los derechos hu-
manos a través de su política de ampliación. Queremos 
dar la bienvenida a todos esos países en nuestra familia 
europea en un futuro próximo.

No podemos olvidarnos de la dedicación activa de 
la Unión Europea a la paz y seguridad en África, no solo 
mediante contribuciones sustantivas a los instrumentos 
financieros pertinentes sino también, por nombrar solo 
algunas actividades, estableciendo misiones de capaci-
tación en la República Centroafricana, Malí y Somalia, 
o apoyando los esfuerzos de las Naciones Unidas para 
luchar contra la trata de personas y el tráfico ilícito de 
petróleo y de armas en alta mar frente a las costas de 
Libia a través de la Operación SOPHIA.

La Unión Europea también es un asociado funda-
mental de las Naciones Unidas para lograr soluciones 

duraderas a las crisis en la región del Oriente Medio, 
ejerciendo su influencia y utilizando recursos para ha-
cer frente a los conflictos en Siria y el Yemen y para 
relanzar el proceso de paz del Oriente Medio.

La migración debería ser una de las esferas priori-
tarias en que se debería seguir fortaleciendo y estructu-
rando la alianza entre la Unión Europea y las Naciones 
Unidas. Algunas medidas que podrían adoptarse son la 
mayor participación de la comunidad internacional en la 
lucha contra las causas profundas de la migración ilegal 
y la facilitación de una financiación adecuada para la 
asistencia humanitaria.

Otra prioridad debe ser el fortalecimiento de la coo-
peración en materia de diplomacia preventiva y media-
ción. Para prevenir los conflictos, son precisas buenas 
políticas de desarrollo e instituciones estatales sólidas. 
La Unión Europea presta la asistencia necesaria al res-
pecto en todo el mundo, mientras que las Naciones Uni-
das ayudan a determinar las esferas en que la asistencia 
es más necesaria. La Unión Europea debe mantener sus 
compromisos y seguir siendo uno de los principales do-
nantes mundiales de asistencia para el desarrollo.

El último tema que quisiera destacar hoy se refiere 
al establecimiento de una plataforma de colaboración de 
la Unión Europea y las Naciones Unidas sobre las muje-
res y la paz y la seguridad. Diecinueve años después de 
que el Consejo de Seguridad aprobara la trascendental 
resolución 1325 (2000), sigue siendo necesario reafir-
mar el importante papel que desempeñan las mujeres en 
la prevención y la solución de conflictos y la consolida-
ción de la paz.

La Unión Europea es cada vez más activa como 
agente que provee seguridad en todo el mundo. Los Es-
tados miembros de la Unión Europea proporcionan casi 
el 40 % del presupuesto de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas. Colectivamente, somos el principal 
contribuyente al presupuesto de las Naciones Unidas.

Para concluir, consideramos que la cooperación y 
la coordinación entre las Naciones Unidas y la Unión 
Europea pueden y deben seguir fortaleciéndose para 
difundir nuestros valores comunes y hacer realidad el 
potencial no aprovechado con el objetivo precisamente 
de llevar la paz y la prosperidad a todo el mundo.

Sr. Singer Weisinger (República Dominicana): 
Quisiéramos agradecer a la Alta Representante de la 
Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, Sra. Federica Mogherini, por su detallada 
exposición informativa.
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La República Dominicana reconoce que en este mi-
lenio los desafíos son vastos y complejos y, por tanto, es 
fundamental fortalecer los vínculos entre las Naciones 
Unidas y las organizaciones regionales y subregionales, 
a los fines de ampliar el alcance, hacer más eficaz el 
trabajo y garantizar gradualmente la paz y la seguridad 
internacionales.

Reconocemos que es vital esta cooperación con las 
organizaciones regionales, pues compartimos el mismo 
compromiso en la búsqueda de solución a la problemá-
tica mundial.

Entendemos que estas relaciones son cruciales para 
la estabilidad y la seguridad. En efecto, son mediado-
res naturales y pueden crear las condiciones adecuadas 
para lograr soluciones sostenibles y duraderas, siempre 
sobre la base del beneficio mutuo de los Estados, los 
principios del derecho internacional, y en consonancia 
con el Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas.

Agradecemos la encomiable e intensa labor que 
realiza la Unión Europea y sus estados miembros en la 
promoción de la paz y seguridad internacionales. Re-
conocemos el permanente apoyo que la Unión Europea 
ofrece a diferentes países y por diversas vías, como son 
sus buenos oficios y la mediación, apoyo al desarrollo 
de la capacidad nacional y entrenamiento.

Asimismo, autorizada por el Consejo la EU tam-
bién brinda financiación y equipamiento de operaciones 
paz y apoya el desarrollo institucional. En este orden, 
su presencia en la arena internacional fortalece el ám-
bito del multilateralismo y su contribución favorece la 
búsqueda de una paz sostenible. Dicho esto, podemos 
afirmar que la Política Europea de Seguridad y Defensa 
es una pieza fundamental y complementaria en la diná-
mica del sistema multilateral.

En la actualidad, el 70 % de las misiones y opera-
ciones de la Unión Europea se realizan paralelamente 
con las Naciones Unidas. Esto pone en evidencia la 
complementariedad en el trabajo de ambas organiza-
ciones. De esta manera, se ha avanzado en la búsqueda 
de soluciones sostenibles en los Balcanes facilitando 
el diálogo entre Belgrado y Pristina, logrando acuerdo 
sobre la integración de la justicia, manejo de las fron-
teras, y el registro civil, pero esencialmente se avanza 
firme en la normalización y la estabilidad entre Kosovo 
y Serbia. 

Igualmente, la fuerza multinacional de estabiliza-
ción de la Unión Europea en Bosnia y Herzegovina ha 
sido una garantía para mantener la estabilidad política y 

social. Por otro lado, la Unión Europea sigue trabajando 
consistentemente en la solución de la situación en el este 
de Ucrania, dando soporte operativo y práctico, como 
en el impulso para la implementación de los acuerdos de 
Minsk. Además, en África, continúa en la formación y 
apoyo al sector de la seguridad en Somalia, la República 
Centroafricana y Malí.

La República Dominicana ve con interés la ardua 
labor que realiza esta organización en la zona de con-
flictos con el fomento y la protección de los derechos 
humanos. Para nuestro país, reviste mucha importancia 
el seguimiento y monitoreo de los derechos humanos 
en el terreno. Por ello, entendemos que es esencial con-
tar con alertas anticipadas y poder tomar medidas pre-
ventivas. Los hechos indican la necesidad de prevenir, 
porque, a la larga, pagan las peores consecuencias los 
grupos más vulnerables, entre ellos los refugiados, los 
desplazados internos y los migrantes.

Nuestro país se encuentra en una región donde abo-
gamos por la concertación política y acciones en el con-
texto internacional, que nos permitan avanzar hacia me-
tas comunes favorables. Valoramos en este sentido, que la 
Unión Europea junto a todos sus miembros desempeñen 
un papel fundamental para la solución de muchos retos 
globales en cuanto a la crisis alimentaria, el cambio cli-
mático y el terrorismo, entre otras dificultades.

Es oportuno mencionar que, en el presente contex-
to, acogemos con beneplácito los puntos de prioridades 
en la agenda 2019-2021 de la alianza estratégica entre 
la Unión Europea y las Naciones Unidas sobre opera-
ciones de paz y gestión de crisis. En este orden, resalta-
mos el aspecto relativo a la mujer, la paz y la seguridad. 
Creemos en el importante rol de la mujer y la juventud 
en la prevención y solución de los conflictos, a los fines 
de alcanzar soluciones sostenibles.

La República Dominicana ve con interés las polí-
ticas y los marcos normativos de la Unión Europea en 
materia de prevención y combate del terrorismo. Reco-
nocemos que el terrorismo constituye una de las prin-
cipales amenazas a la paz y a la seguridad internacio-
nales. Además de dañar vidas humanas inocentes y el 
medio ambiente, es una amenaza al estado de derecho, 
a la democracia, a la convivencia pacífica entre los pue-
blos y al desarrollo económico y social.

Finalmente, reafirmamos nuestro apoyo a la re-
lación y la cooperación entre las Naciones Unidas, las 
organizaciones regionales y subregionales. Expresamos 
nuestra confianza al trabajo de la Unión Europea y, a la 
vez, reconocemos que es un agente mundial esencial a 
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nivel político y económico, que contribuye a la solución 
pacífica de controversias.

Al tiempo que aplaudimos la labor que realiza esta 
organización en el mundo, exhortamos a la comunidad 
internacional y a todos los actores involucrados a con-
tribuir apoyando las medidas ante las crisis y corres-
ponder con el accionar diplomático de prevención de los 
organismos regionales.

Sr. Nebenzia (Federación de Rusia) (habla en in-
glés): Celebramos la presencia en la sesión de hoy de 
la Alta Representante de la Unión Europea para Asun-
tos Exteriores y Política de Seguridad, Sra. Federica 
Mogherini, a quien agradecemos su exposición informa-
tiva sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y una 
de las organizaciones regionales más grandes del mundo.

Muy recientemente, el 7 de marzo (véase S/PV.8479), 
debatimos el tema de la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización para la Seguridad y la Coo-
peración en Europa, en el contexto de una sesión donde 
cada miembro del Consejo de Seguridad abogó por el de-
sarrollo y la mejora de la cooperación de las Naciones 
Unidas con las organizaciones regionales y subregionales 
sobre la base del Capítulo VIII de la Carta de las Na-
ciones Unidas. Ello se aplica por igual a la Unión Euro-
pea, la Unión Africana, la Unión Económica de Eurasia, 
la Organización del Tratado de Seguridad Colectiva, la 
Organización de Cooperación de Shanghái y el resto de 
nuestras organizaciones regionales, en la medida en que 
el mundo actual nos obliga a resolver los problemas de 
consuno a partir de las ventajas relativas de cada orga-
nismo intergubernamental. Todas esas organizaciones 
regionales merecen respeto y pueden contribuir a fortale-
cer la estabilidad y la cooperación internacionales.

Hemos constatado y respaldamos la especial aten-
ción que presta la Unión Europea a la tarea de fortalecer 
el multilateralismo mundial, un ámbito donde las Nacio-
nes Unidas desempeñan un papel de liderazgo. A este res-
pecto, no cabe duda de que nuestros intereses coinciden 
plenamente. Sin embargo, nos alarma una tendencia peli-
grosa que, recientemente, se ha vuelto cada vez más evi-
dente, a saber, los intentos de reemplazar nuestro sistema 
basado en el derecho internacional por algún tipo de lla-
mado nuevo orden basado en normas, un tema al que los 
representantes de la Unión Europea se refieren constante-
mente en los últimos tiempos. No obstante, estas normas 
se crean en función de las necesidades específicas de los 
grupos con ideas afines. Los que aceptan regirse por esas 
normas se consideran partidarios del multilateralismo, 
mientras que los disidentes se consideran oponentes.

No hay duda de que la Unión Europea es un im-
portante agente político y económico en el ámbito in-
ternacional, que contribuye de manera significativa y, 
a veces decisiva, a la solución de muchos problemas in-
ternacionales. Está representada con creces en el Con-
sejo de Seguridad, considerando que en la actualidad 
una tercera parte de los miembros del Consejo, es decir, 
cinco países son miembros de la Unión Europea, dos de 
ellos con poder de veto. A pesar de las diferencias que 
persisten entre Rusia y la Unión Europea, se mantiene 
nuestra cooperación en múltiples esferas, y vemos en 
este sentido un gran potencial, en particular en lo que se 
refiere a los desafíos mundiales, como el terrorismo, el 
extremismo religioso, el tráfico de drogas, la delincuen-
cia transnacional y la migración ilegal.

Rusia y la Unión Europea han acumulado una só-
lida experiencia de cooperación estrecha y productiva 
para solucionar la cuestión del Oriente Medio en el mar-
co del Cuarteto de mediadores internacionales. En 2016, 
en concreto, pudimos preparar un informe conjunto que 
contenía recomendaciones claras sobre la reanudación 
del proceso político, que siguen siendo pertinentes.

Valoramos el papel que desempeña la Unión Euro-
pea para ayudar a alcanzar un acuerdo sobre el progra-
ma nuclear del Irán, un ámbito donde la diplomacia de 
Rusia también realizó una ingente labor, y abrigamos 
la esperanza de que los Estados de la Unión Europea 
contribuyan de manera constructiva a los esfuerzos in-
ternacionales con miras a promover una solución polí-
tica en Siria. Sin embargo, será importante abstenerse 
de politizar la asistencia humanitaria que se presta a la 
República Árabe Siria y la reconstrucción del país.

La Unión Europea desempeña un papel importante 
a la hora de contribuir a los esfuerzos de las Naciones 
Unidas en pro del mantenimiento y la consolidación de 
la paz, en particular en África. Puede contar con nuestro 
apoyo en ese ámbito. Los Estados miembros de la Unión 
Europea hacen importantes contribuciones a la asistencia 
para el desarrollo a nivel internacional y a la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible. Sin embargo, en los 
últimos años, ha habido una serie de razones para cues-
tionar la capacidad de la Unión Europea para desempeñar 
un papel constructivo tanto en la propia Europa como en 
el mundo en general. Nos queda la impresión de que esta 
entidad importante y poderosa desde el punto de vista 
económico de alguna manera no puede definir su propia 
dirección política independiente. Cada vez más a menu-
do, su piedra angular parece solidarizarse con intereses 
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euroatlánticos y una mentalidad de bloque; y hemos visto 
adónde lleva eso en los ejemplos de Libia, Siria, Ucrania 
y, más recientemente, Venezuela y algunos otros Estados. 
Los modelos propuestos para resolver los problemas po-
líticos internos en esos países a menudo simplemente no 
funcionan. No debemos quemar nuestros puentes, o pue-
de que pronto no sea necesaria la mediación. Un ejemplo 
reciente es el estancamiento del diálogo entre Belgrado y 
Pristina y la incapacidad de la Unión Europea de conven-
cer a las autoridades albanokosovares de que pongan fin 
a sus políticas provocadoras.

Lamentablemente, en el mundo de hoy, las medidas 
y sanciones restrictivas se han convertido prácticamen-
te en un instrumento clave de la política exterior, y la 
Unión Europea también es culpable de ello. El efecto de 
esas medidas unilaterales es muy cuestionable y debilita 
aún más a los Estados en desarrollo a los que la comuni-
dad internacional realmente debería ayudar. Parece que 
nuestros asociados europeos se han creído obediente-
mente las poco fiables denuncias de los Estados Unidos 
sobre las supuestas violaciones por parte de Rusia de lo 
que es un acuerdo fundacional para Europa, el Tratado 
sobre las Fuerzas Nucleares de Alcance Intermedio, que 
intentamos salvar hasta el último momento. El resultado 
es que un pilar de la seguridad europea se está derrum-
bando ante nuestros propios ojos. Además, debido a esa 
misma solidaridad de bloque, Europa marcha al compás 
de algunas o todas de las ridículas acusaciones contra 
Rusia, ya que su aprobación se ha convertido en lo que 
hay que hacer desde el punto de vista político.

A pesar de todo ello, seguimos siendo optimistas. 
Los rusos creemos que se superarán todas las circunstan-
cias imperantes y que una vez más podremos hablar de la 
asociación estratégica que es tan importante para nues-
tros vecinos comunes y para muchos Estados de África, 
Asia y América Latina. No hemos perdido la esperanza 
en la posibilidad de que a través de nuestros esfuerzos 
conjuntos podamos reparar las grietas que han aparecido 
en el espacio euroatlántico y evitar la aparición de otras 
nuevas. No nos interesa una Unión Europea fragmentada 
y débil, como algunos intentan a menudo describir, sino 
una Unión Europea independiente y fuerte que tenga un 
papel importante que desempeñar en los asuntos mundia-
les y una visión de un futuro colectivo para Europa desde 
el Atlántico hasta Vladivostok.

Sr. Ipo (Côte d’Ivoire) (habla en francés): Ante 
todo, mi delegación quisiera saludar la presencia en esta 
sesión de la Alta Representante de la Unión Europea para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, Sra. Federica 
Mogherini, y felicitarla por la calidad de su intervención.

Como señala acertadamente el Secretario General, 
Sr. António Guterres, las numerosas amenazas a la esta-
bilidad mundial a las que nos enfrentamos exigen reunir 
esfuerzos y medios de acción para superar los desafíos 
contemporáneos. Mi delegación considera efectivamen-
te que la búsqueda de la paz y la seguridad internacio-
nales es una empresa a largo plazo que requiere el con-
curso de todos. En ese sentido, es importante trabajar 
en la construcción de un orden mundial basado en la 
cooperación plena en un marco multilateral. Desde esa 
perspectiva, la cooperación entre las Naciones Unidas 
y la Unión Europea, en virtud del Capítulo VIII de la 
Carta de las Naciones Unidas, es un ejemplo tangible 
de una asociación basada en una comunidad de valores 
y principios. De hecho, la Unión Europea es un asocia-
do esencial de las Naciones Unidas en el marco de una 
mayor cooperación que tiene en cuenta no solo la paz y 
la seguridad, sino también el crecimiento económico y 
el desarrollo sostenible. Ese compromiso constante de 
la Unión Europea se refleja en el hecho de que la Unión 
contribuye con el 40% del presupuesto de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz, y las contribu-
ciones voluntarias de la Unión Europea representan la 
mitad de los presupuestos combinados de los programas 
de las Naciones Unidas.

Côte d’Ivoire encomia esa contribución importante 
de la Unión Europea, así como la visión pragmática de 
su acción multidimensional basada en la Estrategia Glo-
bal sobre Política Exterior y de Seguridad de la Unión 
Europea, la agenda de sostenimiento de la paz y la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible. Mi país también 
celebra el compromiso conjunto de las Naciones Unidas 
y la Unión Europea, contraído en septiembre de 2018, de 
promover el multilateralismo y la regulación del orden 
mundial mediante la búsqueda de soluciones innova-
doras a los desafíos mundiales. Desde esa perspectiva, 
la Unión Europea ha aprobado sus prioridades anuales 
para 2018-2019, que se centran en el fortalecimiento del 
multilateralismo, la importancia de la mediación como 
herramienta para promover la paz, el desarrollo sosteni-
ble, la defensa de los derechos humanos y las cuestiones 
relativas al cambio climático.

En el marco de la aplicación de los objetivos que se 
ha fijado, la Unión Europea sitúa a las Naciones Unidas 
en el centro de su acción, y también fortalece su coope-
ración y sus asociaciones con otras organizaciones regio-
nales, en particular, la Unión Africana, apoyando así su 
papel en materia de prevención y consolidación de la paz. 
En ese sentido, mi país acogió con satisfacción la cele-
bración, el 23 de septiembre de 2018, paralelamente al 
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septuagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General, de la tercera reunión trilateral de la Unión Afri-
cana, la Unión Europea y las Naciones Unidas, durante 
la cual los dirigentes de esas organizaciones reafirmaron,

“su compromiso común de promover un sistema 
multilateral eficaz y ... adoptar nuevas medidas 
para fortalecer las sinergias y la coordinación a fin 
de combatir los problemas mundiales mediante la 
cooperación internacional”.

Côte d’Ivoire también encomió la celebración, los días 29 
y 30 de noviembre de 2017, en Abiyán, de la quinta Cum-
bre de la Unión Africana y la Unión Europea sobre el 
tema: “Invertir en los jóvenes por un futuro sostenible”. 
La Cumbre brindó a ambas organizaciones la oportuni-
dad de identificar, mediante una declaración conjunta, las 
prioridades compartidas para el futuro de la asociación 
África-Unión Europea, incluido el fortalecimiento de 
la resiliencia, la paz y la seguridad y la gobernanza, así 
como la cuestión de la migración y la movilidad.

Conscientes de la repercusión de las nuevas amena-
zas a la paz y a la seguridad regionales e internacionales 
en la estabilidad de ambos continentes, las dos institu-
ciones regionales reconocen la necesidad de fortalecer 
sus relaciones y acordar en principio la elaboración de 
un documento marco que contribuya a fortalecer su aso-
ciación. En todo caso, la Unión Europea sigue siendo el 
asociado preferido de África, en particular en los ám-
bitos de la paz y la seguridad. La participación de esa 
organización regional en la lucha contra el terrorismo y 
en la solución de crisis, en particular en Malí, Somalia 
y Guinea-Bissau, es un claro indicio de ello. Además de 
la ya excelente cooperación establecida en materia de 
paz y seguridad, mi delegación sigue convencida de que 
una inversión conjunta en la juventud para acelerar el 
crecimiento inclusivo y el desarrollo sostenible, como 
se propugnó en la Cumbre de Abiyán, generaría posibi-
lidades para construir un futuro más estable en África.

Para concluir, Côte d’Ivoire reafirma su fe en las 
bondades del multilateralismo, que tiene por objeto es-
tablecer un orden de cooperación que rija las relaciones 
internacionales. A ese respecto, apoya y fomenta una 
estrecha cooperación entre las Naciones Unidas y las 
organizaciones regionales, similar a la que existe entre 
la Unión Europea y las Naciones Unidas, que es indis-
pensable para hacer frente a los nuevos desafíos a la paz 
y la seguridad internacionales.

Sr. Hickey (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte) (habla en inglés): Doy las gracias a la Alta 
Representante Mogherini por su excelente exposición 

informativa de hoy. Al escucharla, me ha impresionado 
la gran importancia que para la Unión Europea tiene 
cada una de las cuestiones que figuran en el orden del 
día del Consejo de Seguridad y, por lo tanto, es muy útil 
contar con ese nivel de compromiso.

Hoy es un día importante para las propias relacio-
nes del Reino Unido con la Unión Europea. Por consi-
guiente, al comienzo, quiero dejar claro que, a pesar de 
la próxima salida del Reino Unido de la Unión Europea, 
será, por supuesto, beneficioso para ambos mantener su 
estrecha cooperación en los tres pilares de la labor de las 
Naciones Unidas. Quisiera ahora abordar algunas cues-
tiones que la Sra. Mogherini señaló en su presentación.

En primer lugar, en cuanto a Siria, al igual que los 
demás, acogemos con gran satisfacción el que Bruse-
las auspicie la tercera Conferencia de la Unión Europea 
y las Naciones Unidas “Apoyar el Futuro de Siria y su 
Región”. El Reino Unido, al igual que los demás países 
representados alrededor de esta mesa, apoya firmemente 
el proceso político dirigido por las Naciones Unidas, y 
exhortamos al régimen sirio y a los que ejercen influencia 
en él a que participen en el proceso político y cumplan 
las obligaciones del régimen en virtud de la resolución 
2254 (2015). Acogemos con especial agrado el reciente 
anuncio de las sanciones de la Unión Europea a figuras 
del régimen. Además, el Reino Unido continuará estando 
a la vanguardia de la respuesta ante la crisis humanitaria 
en Siria. Ya hemos aportado 2.800 millones de libras es-
terlinas desde 2012 y seguiremos consagrados a la causa.

En segundo lugar, en cuanto al tema del Irán, 
también acogemos con gran satisfacción la labor de la 
Unión Europea y la actuación personal de la Alta Repre-
sentante en apoyo del Plan de Acción Integral Conjunto 
(PAIC). Coincidimos plenamente con la Alta Represen-
tante en que es un instrumento imprescindible a la hora 
de neutralizar la amenaza que supondría un Irán con 
armas nucleares. El Reino Unido no dejará de prestar su 
apoyo al PAIC. Lo respetaremos, siempre y cuando el 
Irán siga cumpliendo plenamente sus obligaciones. No 
obstante, no hemos dejado de considerar que los actos 
cometidos por el Irán en la región vecina son perjudicia-
les y desestabilizadores, en particular en Siria, el Líba-
no y el Yemen.

En tercer lugar, respecto de los comentarios de la 
Alta Representante sobre la cuestión de la reconciliación 
en los Balcanes Occidentales, una vez más acogemos 
con gran satisfacción y apoyamos los continuos esfuer-
zos de la Unión Europea por lograr una estabilidad du-
radera en la región, en especial en lo tocante al diálogo 
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que facilita entre Serbia y Kosovo. En 2008, el Reino 
Unido se convirtió en el primer Estado en reconocer a 
Kosovo y su independencia. Seguiremos trabajando en 
tal sentido porque apoyamos de pleno el reconocimiento 
de Kosovo, ya que eso permitirá la normalización políti-
ca y aumentará la prosperidad de los ciudadanos de toda 
la región. Sin embargo, debo añadir que nos preocupa 
la posibilidad de que un acuerdo alcanzado mediante 
el diálogo ponga en peligro la estabilidad de Kosovo, 
Serbia y la región si se basara únicamente en cambios 
relativos a las fronteras.

Por último, en cuanto a África, acogemos con be-
neplácito tanto el diálogo que están entablando la Unión 
Europea y la Unión Africana como la creciente colabo-
ración de la Unión Europea con las Naciones Unidas 
en Estados y regiones afectados por conflictos. En el 
Sahel, Somalia y la República Centroafricana, por ejem-
plo, las misiones desplegadas en el marco de la Política 
Común de Seguridad y Defensa de la Unión Europea 
han ejercido funciones especializadas y han fomenta-
do asociaciones valiosas, al tiempo que han posibilitado 
que las Naciones Unidas puedan destinar sus recursos a 
actividades donde puedan aportar valor añadido. A me-
dida que se renueven los mandatos de las misiones de 
las Naciones Unidas, entre los que figuran varios este 
mes —relativos a Somalia, la República Democrática 
del Congo y Sudán del Sur—, será importante afianzar 
la complementariedad entre los instrumentos de las Na-
ciones Unidas y los de la Unión Europea en el curso de 
nuestros avances.

En el próximo período, el Reino Unido seguirá tra-
bajando en el Consejo y con la Unión Europea y otros 
asociados en pro de todo el sistema internacional basa-
do en normas, ya sea promoviendo la rendición de cuen-
tas en Myanmar, velando por que se apliquen las sancio-
nes contra la República Popular Democrática de Corea 
o defendiendo la integridad territorial de Ucrania. En lo 
sucesivo, será imprescindible contar con una estrecha 
asociación entre la Unión Europea y las Naciones Uni-
das si queremos alcanzar esos importantes objetivos.

Permítaseme concluir formulando un comentario 
dirigido a la Alta Representante. Creo que sería muy 
interesante escuchar sus ideas sobre la forma en que las 
Naciones Unidas y la Unión Europea podrían colaborar 
más en el ámbito de la mujer y la paz y la seguridad, 
en especial en lo que atañe a nuestras operaciones de 
paz y a nuestra participación en los procesos políticos, 
sobre todo porque esta semana se reúne la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer aquí en las 
Naciones Unidas.

Sr. Yao Shaojun (China) (habla en chino): Para co-
menzar, deseo dar las gracias a la Alta Representante de la 
Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de Se-
guridad, Sra. Mogherini, por su exposición informativa.

Como asociada importante en colaboración con 
las Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad, la 
Unión Europea se ha dedicado activamente a afianzar el 
multilateralismo y fortalecer el papel de las Naciones Uni-
das. Además, se ha implicado profundamente en la solu-
ción de cuestiones candentes en regiones de Europa, el 
Oriente Medio y África y ha desempeñado una función 
importante en el mantenimiento de la paz y la estabilidad 
regionales. Al respecto, China expresa su agradecimiento.

Vivimos en un mundo en que los países son 
cada vez más interdependientes y nuestro futuro está 
cada vez más entrelazado. China es partidaria de que 
las Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad am-
plíen su cooperación con organizaciones regionales y 
subregionales, como la Unión Europea, de conformidad 
con las disposiciones aplicables del Capítulo VIII de la 
Carta de las Naciones Unidas.

En primer lugar, las Naciones Unidas y la Unión 
Europea deben aunar esfuerzos para defender el 
multilateralismo. En el mundo actual, el unilateralismo 
y el proteccionismo van en aumento, y el orden interna-
cional y el sistema de gobernanza mundial son objeto de 
ataques. El multilateralismo es más necesario que nunca. 
Las partes deben trabajar de consuno para salvaguardar el 
sistema internacional y el mecanismo de seguridad colec-
tiva, situando en el centro de todo a las Naciones Unidas, 
y fortalecer el papel y el prestigio de la Organización en 
lo tocante a los asuntos internacionales.

En segundo lugar, las Naciones Unidas y la Unión 
Europea deben defender los propósitos y los principios 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas respe-
tando la soberanía de los Estados y la senda de desa-
rrollo escogida de manera independiente por cada país. 
Además, deben arreglar las controversias por medios di-
plomáticos, entre otros, el diálogo, los buenos oficios y 
la mediación, y deben respetar el papel rector de los paí-
ses y las organizaciones regionales competentes, como 
la Unión Africana, por lo que respecta a los procesos 
pertinentes de arreglo político de una situación.

En tercer lugar, hay cabida para la cooperación entre 
las Naciones Unidas y la Unión Europea en la promoción 
del desarrollo sostenible. Como parte con ventajas en el 
desarrollo económico, la Unión Europea tiene mucho que 
ofrecer en lo tocante a ayudar y apoyar a los países en de-
sarrollo a la hora de que cumplan las metas de la Agenda 
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2030 para el Desarrollo Sostenible fomentando la coope-
ración Norte-Sur, en consonancia con las necesidades de 
los países en desarrollo, y trabajando de consuno con las 
Naciones Unidas.

China valora en mucho su relación con la Unión 
Europea. Estamos a favor de la integración de la Unión 
Europea y de una Europa unida, estable y próspera. 
China está dispuesta a seguir colaborando con la Unión 
Europea por conducto de plataformas de cooperación, 
por ejemplo, la Iniciativa de la Franja y la Ruta, con 
el objeto de conseguir nuevos avances en la asociación 
entre China y la Unión Europea para la paz, el creci-
miento, la reforma y la civilización, de manera que se 
hagan nuevas aportaciones a la paz, la estabilidad y la 
prosperidad mundiales.

Sr. Alotaibi (Kuwait) (habla en árabe): Ante todo, 
le doy las gracias por haber convocado esta sesión, 
Sr. Presidente. Deseo dar una cálida bienvenida a la 
Sra. Mogherini y agradecerle su amplia y detallada expo-
sición informativa sobre los distintos aspectos de la coo-
peración entre la Unión Europea y las Naciones Unidas.

Coincido con ella en que nuestra cooperación nos 
hace más fuertes y eficaces. Quisiera destacar la refe-
rencia que hizo a la adhesión de la Unión Europea al 
multilateralismo y su compromiso de aportar apoyo po-
lítico, económico y financiero a las Naciones Unidas, 
que atraviesan problemas de índole económica en lo que 
atañe al presupuesto ordinario y al presupuesto de man-
tenimiento de la paz. Todos estamos de acuerdo en que 
en la coyuntura actual nos enfrentamos a desafíos enor-
mes y sin precedente, además del terrorismo, el extre-
mismo violento, la migración ilegal, el tráfico de drogas 
ilícitas y la delincuencia organizada transnacional. Es 
imposible abordar esos desafíos en solitario. Debemos 
aunar nuestros esfuerzos en los ámbitos regional e inter-
nacional para responder a ellos y eliminarlos.

Kuwait, al igual que China —tal como acaba de 
señalar su representante—, valora sumamente la fun-
ción que desempeñan las organizaciones regionales y 
subregionales en el mantenimiento de la paz y la se-
guridad internacionales. Reconocemos la función cla-
ve y cada vez mayor que desempeñan para prevenir, 
gestionar y resolver los conflictos en todas las etapas. 
Respaldamos los esfuerzos encaminados a que las Na-
ciones Unidas y diversas organizaciones regionales 
consoliden y desarrollen su asociación de conformi-
dad con el Capítulo VIII de la Carta de las Naciones 
Unidas. Somos plenamente conscientes de que el obje-
tivo de la cooperación internacional, estipulado en los 

Artículos 1, 2 y 3 de la Carta, es resolver problemas 
internacionales de índole económica, social, cultural o 
política a través del multilateralismo.

La Unión Europea tiene un peso internacional con-
siderable como donante que más contribuye a las opera-
ciones de mantenimiento de la paz —alrededor del 30 % 
de todas las cuotas—, es uno de los agentes internacio-
nales más importantes que contribuyen eficazmente a 
hallar soluciones a los diversos desafíos que afronta el 
mundo en la actualidad y que figuran en el programa 
del Consejo de Seguridad. Por consiguiente, valoramos 
los esfuerzos conjuntos y la cooperación de la Unión 
Europea y las Naciones Unidas, en particular en África, 
en la gestión de las operaciones de mantenimiento de la 
paz en Malí y la República Centroafricana, así como en 
el apoyo logístico, la capacitación y el fomento de la ca-
pacidad de las fuerzas de seguridad nacionales en Malí 
y de la Fuerza Conjunta del Grupo de los Cinco del Sa-
hel. La cooperación tripartita entre la Unión Africana, 
las Naciones Unidas y la Unión Europea para la finan-
ciación de la Misión de la Unión Africana en Somalia 
también es positiva.

Europa y la región árabe comparten algunos ele-
mentos comunes en lo que respecta a la historia y la geo-
grafía que facilitan nuestra cooperación y nos permiten 
crear mecanismos de coordinación y alianzas, fortale-
ciendo y ampliando así nuestras relaciones y mejorando 
los intereses comunes de nuestros Estados a todos los 
niveles. La primera cumbre árabe-europea, convocada 
hace dos semanas en Sharm el-Sheikh (Egipto), sobre 
el tema “Invertir en la estabilidad”, demuestra bien las 
verdaderas intenciones de ambas regiones de consolidar 
su cooperación en diversos ámbitos, como el terroris-
mo, la migración, los refugiados y el cambio climático. 
Acogemos con satisfacción el acuerdo de celebrar otra 
cumbre en Bruselas en 2022.

Sin duda, al igual que otras organizaciones regio-
nales, la Unión Europea se enfrenta a diversos desafíos 
directos e indirectos, incluidos los conflictos regionales 
de larga data, como mencionaron hoy la Sra. Mogherini 
y hace varios días el Presidente de la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en Europa (véase 
S/PV.8479). Algunos de esos conflictos, en particu-
lar los relacionados con el Oriente Medio y África del 
Norte, afectan a los países europeos, sobre todo en el 
Mediterráneo. Los conflictos de larga data exigen la 
cooperación internacional bilateral y multilateral entre 
las Naciones Unidas, la Unión Europea y la Liga de los 
Estados Árabes para abordar y resolver los conflictos en 
nuestra región. De hecho, la cooperación tripartita entre 
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las Naciones Unidas, la Unión Europea y la Liga de los 
Estados Árabes es una manera eficaz de lograr solucio-
nes efectivas a los conflictos existentes.

El Estado de Kuwait respalda los esfuerzos reali-
zados por la Unión Europea para encontrar soluciones 
pacíficas a los conflictos mediante el diálogo y las ne-
gociaciones. En ese sentido, quisiera destacar la obser-
vación que hizo la Sra. Mogherini sobre los esfuerzos 
realizados por la Unión Europea para reactivar el pro-
ceso de paz en el Oriente Medio y promover la solu-
ción biestatal. Siempre acogemos con beneplácito esa 
posición, que refleja el enfoque general de los Estados 
miembros de la Unión Europea que son miembros del 
Consejo de Seguridad. Piden sistemáticamente que se 
apliquen aquellas resoluciones del Consejo de Seguri-
dad en las que se rechaza la adopción de medidas unila-
terales como la construcción de asentamientos en con-
travención de las resoluciones del Consejo, en particular 
la resolución 2334 (2016).

El Estado de Kuwait comparte con la Unión Eu-
ropea los propósitos, principios y valores comunes que 
conducen a la promoción de la paz y la seguridad interna-
cionales sobre la base de los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas, en especial el hincapié que 
se hace en el multilateralismo en el ámbito de la diplo-
macia humanitaria. Ese enfoque común se refleja sobre 
el terreno mediante la cooperación conjunta en la presi-
dencia de diversas conferencias internacionales y huma-
nitarias, como la conferencia internacional de donantes 
para apoyar la situación humanitaria de los refugiados 
rohinyás en Bangladesh, celebrada en octubre de 2017 
con la cooperación de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados. Kuwait ha 
copresidido varias conferencias internacionales de do-
nantes en coordinación con la Unión Europea y las Na-
ciones Unidas, como la Conferencia de Bruselas “Apoyar 
el Futuro de Siria y su Región”, celebrada en 2017, y la 
Conferencia Internacional para la Reconstrucción del 
Iraq, celebrada en Kuwait en febrero de 2018.

Para concluir, apoyamos plenamente la coopera-
ción y la coordinación bilaterales y tripartitas entre las 
Naciones Unidas, la Unión Europea y la Unión Africa-
na, así como la cooperación tripartita entre las Naciones 
Unidas, la Unión Europea y la Liga de los Estados Ára-
bes, con miras a lograr la paz, la seguridad, la estabili-
dad y el desarrollo para nuestros países y pueblos.

Sr. Pecsteen de Buytswerve (Bélgica) (habla en 
francés): Ante todo, quisiera dar las gracias a la Alta 
Representante de la Unión Europea por su exposición 

informativa y su presencia hoy aquí. Por supuesto, a 
Bélgica le complace tener una vez más la oportunidad 
de examinar la estrecha asociación y cooperación entre 
las Naciones Unidas y la Unión Europea. En la exposi-
ción informativa de la Sra. Mogherini quedó muy claro 
hasta qué punto la Unión Europea es un asociado im-
portante del Consejo de Seguridad, ya que trabaja para 
encontrar soluciones duraderas a muchas de las crisis 
que figuran en nuestro programa aquí en el Consejo.

Es el caso de Siria —la Sra. Mogherini mencionó 
la conferencia que se celebra esta semana en Bruselas, 
copresidida por las Naciones Unidas y la Unión Euro-
pea. Es también el caso del Irán —la Sra. Mogherini 
mencionó el Plan de Acción Integral Conjunto, que si-
gue siendo un elemento esencial de la estructura mun-
dial de no proliferación y constituye también un logro 
muy importante de la diplomacia multilateral. Quisiera 
señalar además que ese acuerdo es también uno de los 
ejemplos más exitosos de la cooperación entre las Na-
ciones Unidas y la Unión Europea.

Es también el caso de los Balcanes, donde la Unión 
Europea está contribuyendo a la estabilidad de Bosnia y 
Herzegovina mediante su Operación EUFOR ALTHEA, 
así como al fortalecimiento del estado de derecho en 
Kosovo mediante la Misión de la Unión Europea por el 
Estado de Derecho en Kosovo bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Por supuesto, esperamos que el diálogo 
entre Pristina y Belgrado que la Sra. Mogherini está fa-
cilitando se pueda reanudar lo antes posible en Bruselas.

Como se ha dicho, la Unión Europea y las Nacio-
nes Unidas comparten el mismo compromiso con un 
mundo basado en los principios fundamentales de la 
democracia, el estado de derecho y la universalidad e 
indivisibilidad de los derechos humanos. De este modo, 
se establece una asociación natural entre las dos orga-
nizaciones, cuya cooperación se está intensificando y 
fortaleciendo. La Unión Europea y las Naciones Uni-
das comparten una visión y una voluntad comunes de 
abordar las causas fundamentales de los conflictos y de 
establecer una paz duradera, en particular mediante un 
enfoque integrado, en consonancia tanto con los objeti-
vos de desarrollo sostenible como con la estrategia glo-
bal de la Unión Europea. El papel de la Unión Europea 
como mayor donante mundial de ayuda humanitaria y 
para el desarrollo se ajusta a ese enfoque.

Quisiera decir que la presencia de la Alta Repre-
sentante entre nosotros demuestra la firme determina-
ción política de la Unión Europea de continuar profun-
dizando la actual asociación con las Naciones Unidas, 
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que se basa en la complementariedad. La labor conjunta 
de la Unión Europea y las Naciones Unidas en materia 
de mantenimiento de la paz y gestión de crisis es un 
ejemplo concreto de esa complementariedad. La Alta 
Representante mencionó varios casos en ese contexto. 
Permítaseme destacar dos cuestiones en particular.

En primer lugar, Bélgica apoya la inclusión del 
programa sobre las mujeres y la paz y la seguridad como 
una prioridad intersectorial. En el plano de las operacio-
nes de mantenimiento de la paz, las Naciones Unidas y 
la Unión Europea deben trabajar de consuno para hacer 
realidad este compromiso político, aumentando de ma-
nera significativa la participación de las mujeres, tanto 
por principio como por el efecto operacional positivo 
que tienen en el funcionamiento de esas misiones.

En segundo lugar, la Sra. Mogherini mencionó el 
ejemplo de la cooperación trilateral entre las Naciones 
Unidas, la Unión Europea y la Unión Africana, que me 
parece un ejemplo muy interesante. Deseo preguntar-
le a la Alta Representante si podría referirse a buenas 
prácticas específicas en ese ámbito y si considera que 
existen posibilidades de hacer lo mismo con otras or-
ganizaciones regionales. Mi colega de Kuwait acaba de 
mencionar a la Liga de los Estados Árabes y, por su-
puesto, hay otras organizaciones, como la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en Europa. ¿Existe 
la posibilidad de establecer una cooperación trilateral 
con esas organizaciones?

Sr. Meza-Cuadra (Perú): Agradecemos la convo-
catoria a esta reunión y a la Alta Representante de la 
Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, Sra. Federica Mogherini, por su muy infor-
mativa presentación.

Conmemoramos que un día como hoy, en 1975, se 
realizara en Dublín la primera reunión del Consejo Eu-
ropeo. Aunque desde entonces ya se definía la orienta-
ción de las políticas generales de la Unión Europea, no 
sería hasta el año 2009 que se oficializaría como una 
institución. Ello nos recuerda el arduo y constante pro-
ceso de construcción de la unidad e institucionalidad 
europea como un ejemplo de integración, pero también 
de perseverancia.

El Perú asigna una importancia central a la coo-
peración de este Consejo con las organizaciones regio-
nales y subregionales, en virtud del Capítulo VIII de la 
Carta de las Naciones Unidas. Consideramos indispen-
sable afirmar el potencial de estas dinámicas frente a 
los retos cada vez más complejos que enfrentan la paz 
y la seguridad internacionales. Al respecto, destacamos 

y reconocemos la activa participación y contribución de 
la Unión Europea, que ha venido incrementándose a lo 
largo del tiempo en diversos asuntos de la agenda de 
este Consejo.

Es especialmente loable la permanente respues-
ta humanitaria dirigida tanto a la inmediata atención 
a las poblaciones vulnerables, como a mecanismos 
y procesos que buscan la consolidación de la paz. De 
igual forma, reconocemos su condición de socia en el 
objetivo compartido de permitir la concreción de una 
paz sostenible, por ejemplo, en Bosnia y Herzegovina, 
a través de la fuerza multinacional de estabilización 
EUFOR ALTHEA, o en Kosovo, mediante su Misión 
por el Estado de Derecho, o facilitando el diálogo entre 
Belgrado y Prístina.

En ese sentido, saludamos la adopción en setiem-
bre del año pasado de un nuevo conjunto de prioridades 
para reforzar la asociación estratégica entre la Unión 
Europea y las Naciones Unidas en las operaciones de 
paz y gestión de crisis 2019-2021, a partir de la aplica-
ción de las diversas herramientas e instrumentos que 
la Unión Europea ha venido consolidando en diversos 
continentes. Estas van desde la participación en opera-
ciones de mantenimiento de la paz hasta una coopera-
ción en aras del desarrollo de las capacidades naciona-
les y la aplicación de mecanismos de solución pacífica 
de controversias.

Saludamos, al mismo, el papel de la Unión Euro-
pea como firme promotora de la reciente iniciativa del 
Secretario General, iniciativa conocida como Acción 
por el Mantenimiento de la Paz. Particularmente, nos 
gustaría destacar el compromiso de la Unión con la 
agenda preventiva. De manera especial resaltamos en-
tre los llamados criterios de Copenhague aquel que nos 
recuerda la centralidad de contar con instituciones esta-
bles que garanticen la democracia, el estado de derecho, 
el respeto de los derechos humanos y la protección de 
las minorías. En esa perspectiva, coincidimos en que la 
protección y promoción de la democracia, el estado de 
derecho y los derechos humanos actúan como elementos 
complementarios de las acciones relativas al manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales. De esta 
forma, al combatir las causas raigales de los conflictos 
se refuerza la prevención de estos.

Finalizamos destacando aquel compromiso his-
tórico que ha trascendido el tiempo y ha convertido a 
la Unión Europea en un símbolo del multilateralismo, 
dotándola de la legitimidad que le permite seguir ins-
pirando en los Estados del mundo los valores de la 
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diversidad, la cooperación y el diálogo. Recordamos las 
palabras pronunciadas por Jean Monnet en abril de 1952 
en el National Press Club en Washington:

(continúa en francés)

“Es de importancia universal que Europa 
pueda vivir por sus propios medios y con seguri-
dad, que sea pacífica y que pueda seguir haciendo 
su gran contribución a la civilización. El camino 
hacia todos sus objetivos pasa por la unificación. 
Una Europa federada es esencial para la seguridad 
y la paz en un mundo libre”.

Sra. Tshabalala (Sudáfrica) (habla en inglés): 
Sudáfrica desea agradecer a la Alta Representante de 
la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad, Sra. Federica Mogherini, su exposición 
informativa sobre la cooperación entre las Naciones 
Unidas y las organizaciones regionales y subregionales, 
que ilustra claramente el valor añadido que aportan las 
organizaciones regionales al mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales.

La comunidad internacional, incluidos la Unión 
Europea y los Estados miembros de la Unión con sus 
millones de ciudadanos, desempeñó un papel indispen-
sable en la liberación de todos los sudafricanos y en 
la lucha contra el régimen del apartheid. Ese progre-
so no habría sido posible sin los esfuerzos de las or-
ganizaciones regionales e internacionales. Por ello, el 
multilateralismo es hoy un pilar fundamental de la polí-
tica exterior de Sudáfrica, que también sustenta nuestra 
convicción en el fortalecimiento del multilateralismo 
mediante la cooperación interinstitucional. En ese sen-
tido, deseo referirme a tres ámbitos fundamentales que 
merecen atención. En primer lugar, al acuerdo de coo-
peración trilateral entre la Unión Africana, la Unión 
Europea y las Naciones Unidas; en segundo lugar, a la 
importancia de promover la agenda relativa a la mujer, 
la paz y la seguridad; y, por último, a la financiación de 
las operaciones de paz.

En el comunicado conjunto de la tercera reunión 
trilateral de la Unión Africana, la Unión Europea y las 
Naciones Unidas, se indicó que las partes en el acuerdo 
de cooperación trilateral tenían la intención de aumen-
tar su coordinación y cooperación política, económica y 
operacional en un conjunto de temas relacionados con 
la paz y la seguridad, sobre todo en el ámbito de la pre-
vención de conflictos y la mediación, así como en la 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y de la Agenda 2063 de la Unión Africa-
na. Mediante ese acuerdo trilateral también esperamos 

poner de relieve el nexo que existe entre la paz y la 
seguridad y el desarrollo impulsando y garantizando 
el crecimiento sostenible, promoviendo los derechos 
humanos, enfrentando los problemas que plantean el 
cambio climático y la migración, y apoyando la imple-
mentación de las reformas de la Unión Africana y las 
Naciones Unidas.

De particular importancia para Sudáfrica es el papel 
de la mujer en la paz y la seguridad. Ese es otro ámbito 
que recibió gran atención durante la reunión de la Unión 
Africana, la Unión Europea y las Naciones Unidas, en la 
que se hizo referencia a iniciativas encaminadas a apo-
yar la participación equitativa y significativa de la mu-
jer, incluso en posiciones de liderazgo, en los procesos 
políticos y de paz a todos los niveles, así como en las 
actividades de mantenimiento y consolidación de la paz. 
Sudáfrica también agradece que la Unión Europea centre 
su atención en la cuestión de las mujeres y la paz y la 
seguridad. Con demasiada frecuencia, las cuestiones aso-
ciadas a las mujeres y la paz y la seguridad son tratadas 
como temas menores, aun cuando son parte inseparable 
de la agenda de la paz y la seguridad. La incorporación 
de la agenda sobre la mujer y la paz y la seguridad en una 
percepción más amplia de las cuestiones de la paz y la se-
guridad tendrá un efecto positivo en el mantenimiento y 
la consolidación de la paz, así como en la reconstrucción 
y el desarrollo después de los conflictos.

Permítaseme hacer una tercera y última observa-
ción. La financiación adecuada de las misiones de paz 
tiene una influencia significativa en la eficacia con que 
el Consejo previene las situaciones de conflicto y res-
ponde a ellas. Los dirigentes de la Unión Africana, la 
Unión Europea y las Naciones Unidas eran conscientes 
de esa realidad, por lo que indicaron su intención de 
reflexionar de consuno sobre la manera en que se puede 
garantizar la previsibilidad, sostenibilidad y f lexibili-
dad de la financiación de las operaciones de apoyo a la 
paz encabezadas por la Unión Africana con la autori-
zación del Consejo de Seguridad, de conformidad con 
el Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas. 
En ese sentido, deseamos reconocer y saludar las con-
tribuciones que hace la Unión Europea a las misiones 
de mantenimiento de la paz. Ese papel inestimable ha 
sido más evidente en África, donde la Unión Europea ha 
participado en el fomento de las capacidades, la capaci-
tación y el aporte de recursos, en estrecha colaboración 
con la Unión Africana y las Naciones Unidas.

Sudáfrica, por medio de la Comunidad de África 
Meridional para el Desarrollo y la Unión Africana, se-
guirá promoviendo la cooperación entre organizaciones, 
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pues esa cooperación fomenta la eficiencia, la transpa-
rencia y el diálogo multilaterales. Damos las gracias a la 
Unión Europea y apreciamos sus esfuerzos en ese sen-
tido. Esperamos con interés que en el futuro exista una 
colaboración aún más estrecha entre la Unión Africana, 
la Unión Europea y las Naciones Unidas.

Sr. Cohen (Estados Unidos de América) (ha-
bla en inglés): Doy las gracias a la Alta Representante 
Mogherini por acompañarnos hoy y por su útil y amplia 
exposición informativa.

Los Estados Unidos agradecen profundamente las 
contribuciones de la Unión Europea a la promoción de 
la paz, la seguridad y los derechos humanos en Europa y 
en todo el mundo. La participación y la cooperación de 
la Unión Europea con el Consejo de Seguridad, en par-
ticular, aporta un importante grado de influencia y re-
cursos para contribuir a hacer frente a los desafíos que 
afrontamos colectivamente. Los Estados Unidos con-
sideran que la Unión Europea es uno de nuestros aso-
ciados más valiosos en nuestro esfuerzo por garantizar 
la seguridad y la prosperidad mundiales. Reconocemos 
que la seguridad y el éxito de Europa están estrecha-
mente vinculados a los nuestros.

Cinco años después de la desvergonzada interven-
ción de Rusia en la parte oriental de Ucrania, el acto 
de agresión de Moscú sigue representando una amena-
za para la paz y la seguridad en la región. Agradece-
mos profundamente el papel decisivo que desempeña la 
Unión Europea al hacer que Rusia rinda cuentas por sus 
violaciones del derecho internacional. Nos sumamos a 
la Unión Europea y otros asociados para afirmar que 
nuestras sanciones contra Rusia relacionadas con Ucra-
nia seguirán vigentes hasta que Rusia cumpla plena-
mente sus compromisos de Minsk. Asimismo, nuestras 
sanciones centradas en la cuestión de Crimea seguirán 
en vigor hasta que Rusia restituya a Ucrania el pleno 
control de la península.

Fuera de Europa, la Unión Europea ha desempeña-
do un papel fundamental en otras esferas de interés para 
el Consejo, en particular los esfuerzos para poner fin a 
la crisis en Venezuela. Nos complace que 24 Estados 
miembros de la Unión Europea ya hayan reconocido a 
Juan Guaidó como Presidente provisional de Venezuela, 
e instamos a otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea a que se sumen a aquellos para darle un reconoci-
miento oficial.

También valoramos la estrecha colaboración de 
la Unión Europea en Siria. A medida que la coalición 
mundial de lucha contra el Estado Islámico en el Iraq y 

el Levante (EIIL) trabaja para eliminar la amenaza que 
plantea el EIIL allí y en todo el mundo, aguardamos con 
interés la posibilidad de trabajar de consuno para res-
tablecer la seguridad y el apoyo a la buena gobernanza 
y el crecimiento económico en las zonas liberadas del 
control del EIIL. Se están realizando esfuerzos simi-
lares en el Iraq, donde la Unión Europea ha destinado 
aproximadamente 30 millones de dólares para la asis-
tencia humanitaria y otros 20 millones de dólares para 
la asistencia para el desarrollo. Acogemos con beneplá-
cito esa importante financiación para ayudar a estabi-
lizar las zonas anteriormente controladas por el EIIL.

En Libia, el apoyo de la Unión Europea a los es-
fuerzos de mediación dirigidos por las Naciones Unidas 
para ayudar al país a establecer un Gobierno estable y 
unido también es fundamental. Agradecemos profunda-
mente la entrega por la Unión Europea de aproximada-
mente 70 millones de dólares para iniciativas en ese país 
relativas a la sociedad civil, la gobernanza, la salud, la 
economía, los jóvenes y la educación.

En su propio continente, encomiamos a la Unión 
Europea por los éxitos en la lucha contra el terrorismo, 
incluidas las sanciones que se aplicaron en enero con-
tra los servicios de inteligencia iraníes y los planes de 
asesinato y atentados terroristas que implicaban a fun-
cionarios iraníes en el corazón de Europa. Las acciones 
de la Unión Europea envían una señal firme al princi-
pal Estado patrocinador del terrorismo, el Irán, en el 
sentido de que Europa no se quedará cruzada de brazos 
mientras el régimen amenaza a sus ciudadanos.

Además, encomiamos a la Unión Europea por su 
apoyo a los esfuerzos destinados a ejercer la máxima 
presión diplomática y económica sobre el régimen de 
Corea del Norte para conseguir una desnuclearización 
definitiva y plenamente verificada de la península. La 
segunda cumbre entre Trump y Kim nos sirve a todos 
de recordatorio de que la presión constante es la única 
manera de lograr un futuro seguro y económicamente 
próspero para Corea del Norte.

En África, la Unión Europea ha desempeñado un 
papel clave en la prevención de conflictos, la asistencia 
para la seguridad y la consolidación de la paz median-
te el apoyo a las misiones de las Naciones Unidas y las 
misiones de capacitación y fomento de la capacidad de 
la Unión Europea. Encomiamos esas actividades y va-
loramos sumamente la asociación de la Unión Europea 
con las Naciones Unidas y los Estados Unidos, en parti-
cular en Malí, la Misión de la Unión Africana en Somalia 
(AMISOM) y la región de África Central. Expresamos 
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nuestro especial agradecimiento por las contribuciones 
financieras de sueldos a las fuerzas de la Unión Africana 
en Somalia, que han sido clave para lograr progresos rele-
vantes en los frentes político y de seguridad, y alentamos 
a las fuerzas de seguridad somalíes a que asuman la res-
ponsabilidad de su seguridad. Apoyamos el punto de vis-
ta de la Unión Europea de la reducción de los efectivos de 
la AMISOM en función de las condiciones imperantes.

Para concluir, los Estados Unidos afirman inequí-
vocamente la importancia de la Unión Europea como 
asociado fundamental de los Estados Unidos, de las 
Naciones Unidas y, en particular, del Consejo de Segu-
ridad en el mantenimiento de la paz y la seguridad en 
todo el mundo.

Sr. Esono Mbengono (Guinea Ecuatorial): Ante 
todo, quiero agradecer a la Presidencia francesa y alema-
na por haber convocado esta sesión informativa. Igual-
mente, nos sumamos a otros oradores para darle la bien-
venida al Consejo de Seguridad a la Alta Representante 
de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad, Excma. Sra. Federica Mogherini, a quien 
agradecemos su informativa exposición sobre la coopera-
ción entre las Naciones Unidas y la Unión Europea.

Los conflictos y desafíos del siglo XXI requieren 
nuevos enfoques y perspectivas que reflejen la creciente 
complejidad de los conflictos armados existentes. Estos 
niveles de complejidad —que van más allá del conflicto 
entre dos Estados e incluyen la participación de grupos 
armados, terroristas y el crimen transnacional organi-
zado por tierra y por mar— dificultan la labor de los 
Estados, principales responsables en estas situaciones 
de encontrar soluciones sostenibles y duraderas.

Es por ello que la colaboración y el apoyo de organi-
zaciones regionales e internacionales como las Naciones 
Unidas es crucial para poder construir y garantizar la paz 
y la seguridad. Por esta razón, la República de Guinea 
Ecuatorial reconoce el importante liderazgo de la Unión 
Europea en la resolución de conflictos y aplaude su coo-
peración y apoyo a las misiones de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz en Europa, pero también 
en África, Asia Central y el Oriente Medio.

La alianza entre las Naciones Unidas y la Unión 
Europa sobre operaciones de paz y gestión de cri-
sis para el período 2019-2021 refleja la determina-
ción y el compromiso de las dos organizaciones con el 
multilateralismo, el derecho internacional y la solución 
pacífica de conflictos. Especialmente, notamos que 
entre las ocho prioridades de esta alianza se encuen-
tran la cooperación y el apoyo a las operaciones de paz 

dirigidas por África, la capacitación y el desarrollo de 
capacidades y la facilitación de las contribuciones para 
las operaciones de paz.

La frase “soluciones africanas para problemas 
africanos” está enfocada en la necesidad de valorar y 
utilizar la sabiduría y las experiencias locales sobre el 
terreno de las instituciones, las organizaciones y los ex-
pertos africanos y africanas. En ese sentido, reconoce-
mos y alabamos los esfuerzos de cooperación trilateral 
entre la Unión Africana, la Unión Europea y las Nacio-
nes Unidas, y por eso alentamos a que se fortalezcan 
aún más esos esfuerzos, esfuerzos que nos gustaría ver 
culminados con la aprobación de un proyecto de resolu-
ción sobre el financiamiento por las Naciones Unidas de 
las operaciones de mantenimiento de la paz de la Unión 
Africana, que sigue pendiente en el Consejo. En este 
sentido, queremos recordar el reciente ejemplo que to-
davía persiste en nuestra memoria de la reciente aproba-
ción de la resolución 2457 (2019), sobre el silenciamien-
to de las armas en África para 2020, bajo la Presidencia 
de mi país, Guinea Ecuatorial, en febrero pasado.

En este importante mes para reconocer la necesi-
dad de empoderar y estimular la participación equitati-
va de las mujeres y la juventud en todas las esferas, y en 
especial en la paz y la seguridad, también reconocemos 
especialmente el papel prioritario de la estrategia con-
junta entre las Naciones Unidas y la Unión Europea para 
la implementación de la resolución 1325 (2000), sobre 
las mujeres y la paz y la seguridad.

La resolución de los conflictos armados existen-
tes, la consolidación y el mantenimiento de la paz y la 
prevención de los conflictos deben hacerse de acuerdo 
con los Capítulos VI y VIII de la Carta de las Naciones 
Unidas, que notan que todos los Estados tienen la obli-
gación de respetar los principios de soberanía, integri-
dad territorial y no injerencia en los asuntos internos de 
otros países. En ese sentido, alabamos el compromiso de 
la Unión Europea con el desarrollo sostenible, la paz y 
la seguridad y los derechos humanos.

Cuando existe y se nutre el respeto entre los Es-
tados, se puede fortalecer, de manera sostenible y cre-
ciente, la cooperación multilateral entre las Naciones 
Unidas, la Unión Europea, la Unión Africana y otras 
organizaciones regionales e internacionales. Esto nos 
sirve a todos para reforzar los esfuerzos existentes o di-
señar esfuerzos conjuntos para prevenir y resolver con-
flictos y crisis humanitarias.

La necesidad de reforzar el multilateralismo es 
central para la ejecución del cometido del Consejo de 
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Seguridad y de sus aliados, como la Unión Europea y 
la Unión Africana. Todos tenemos algo que aportar y 
todos tenemos un papel que desempeñar. El Consejo 
de Seguridad puede contar con la asistencia de Guinea 
Ecuatorial en todos los sentidos posibles.

Sr. Syihab (Indonesia) (habla en inglés): Ante 
todo, permítaseme sumarme a otros oradores para dar 
la bienvenida al Consejo de Seguridad a la Alta Repre-
sentante de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, Excma. Sra. Federica Mogherini. 
Damos las gracias a la Alta Representante por su expo-
sición informativa sumamente esclarecedora y amplia.

Permítaseme destacar algunas cuestiones 
fundamentales.

La primera es el papel que desempeñan los acuerdos 
regionales como instrumentos que aportan una respuesta 
inicial en el mantenimiento de la paz y la seguridad in-
ternacionales. Como miembro fundador de la Asociación 
de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN), Indonesia ha 
sido un partidario constante y firme de las organizacio-
nes regionales. Indonesia considera que las organizacio-
nes regionales pueden cambiar en lo esencial la dinámica 
de la región y reorientarla hacia la paz y la seguridad. 
Pueden tender puentes de entendimiento, pueden trans-
formar las relaciones de enemistad en relaciones de amis-
tad y pueden lograr la estabilidad y la prosperidad donde 
anteriormente reinaban los conflictos y la discordia.

Creemos que los vecinos son los que mejor cono-
cen la situación. Reconocemos el importante papel que 
desempeñan los acuerdos regionales y subregionales, 
en el marco del pleno respeto de la soberanía, la in-
dependencia e integridad territorial de todos los Es-
tados en sus regiones respectivas. Sin embargo, debe-
mos tener en cuenta que las organizaciones regionales 
y subregionales deben adaptarse a los nuevos desafíos 
para seguir siendo pertinentes en la búsqueda de la paz 
y la seguridad internacionales.

Mi segunda observación se refiere a la importan-
cia de la cooperación entre las Naciones Unidas y las 
organizaciones regionales. Los desafíos del siglo XXI 
son demasiado numerosos y complejos. Nuestro mundo 
de hoy es testigo de grandes desafíos sin precedente. 
Tras escuchar atentamente la exposición informativa de 
la Sra. Mogherini, a mi juicio, es evidente que, sin duda, 
Europa no es inmune a estos desafíos. Entendemos que 
no hay soluciones fáciles para algunos de esos proble-
mas, y la Unión Europea y otras organizaciones regio-
nales, por sí solas, no pueden encontrar soluciones a los 
problemas difíciles y complejos.

En este contexto, entra en juego la cooperación en-
tre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales. 
En la Unión Africana, podemos encontrar fácilmente 
excelente ejemplo de esta alianza. La Unión Africana, 
a través de su mecanismo regional de prevención y ges-
tión de conflictos, se ha consolidado hoy como asociado 
fundamental y creíble de las Naciones Unidas. Indone-
sia concede la máxima importancia a dicha coopera-
ción, de conformidad con el Capítulo VIII de la Carta 
de las Naciones Unidas. En ese espíritu, celebramos una 
sesión sobre este importante tema durante nuestra Pre-
sidencia del Consejo en 2007 (véase S/PV.5776). Tam-
bién estamos convencidos de la importancia que la Alta 
Representante atribuye a la cooperación triangular, un 
ámbito en el que los acuerdos regionales trabajan con 
las Naciones Unidas y otros asociados.

Indonesia tiene la firme convicción de que para 
enfrentar los desafíos colectivos, hay que hacer mayor 
hincapié en el multilateralismo. Al trabajar a través de 
mecanismos multilaterales, la cooperación, el diálogo 
y la mediación deben prevalecer sobre el unilateralis-
mo y la división. Solo podrán abordarse los desafíos 
internacionales de manera eficaz si se invierte en un 
enfoque multilateral más firme y una mayor adhesión 
a los principios de la Carta de las Naciones Unidas y el 
derecho internacional. También compartimos la opinión 
sobre la importancia de trabajar juntos en las cuestiones 
mundiales, como el Acuerdo de París sobre el Cambio 
Climático y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y 
esperamos que la Unión Europea siga apoyando la fi-
nanciación para el desarrollo.

La Unión Europea ha aportado importantes contri-
buciones al mantenimiento de la estabilidad regional en 
otras regiones. Indonesia y la ASEAN también se han 
beneficiado del papel de la Unión Europea. La ASEAN 
y la Unión Europea han sobrevivido ayudándose mutua-
mente a vencer múltiples desafíos. Las relaciones entre 
las dos regiones se amplían y se desarrollan de manera 
paulatina en los ámbitos económico, político y cultural.

Indonesia también reconoce la labor que la Unión 
Europea lleva a cabo en diversas cuestiones de que se ocu-
pa el Consejo de Seguridad, como la cuestión nuclear ira-
ní y el proceso de solución del conflicto palestino-israelí. 
Indonesia encomia este papel. Aguardamos con interés 
todo esfuerzo que permita revitalizar el proceso de paz en 
el Oriente Medio, así como muchas otras cuestiones que la 
Alta Representante abordó en su exposición informativa.

La alianza entre las Naciones Unidas y la Unión 
Europea es una de las principales alianzas estratégicas 
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con una organización regional. Se concreta en una im-
plicación activa en una serie de conflictos y crisis que 
trascienden la región de la Unión Europea. Indonesia 
encomia la excelente cooperación que existe entre las 
Naciones Unidas y la Unión Europea en numerosos 
contextos del mantenimiento de la paz. Hoy en día, la 
Unión Europea es un agente importante en el manteni-
miento y la consolidación de la paz. Su papel cobra cada 
vez más importancia en una serie de operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, ya 
sea a través de la financiación, la contribución militar o 
el apoyo político. En la actualidad, por ser el principal 
país que aporta contingentes a las operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz entre 
los presentes en el Salón, Indonesia espera que la Unión 
Europea siga prestando apoyo, junto con otros asocia-
dos, en las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz.

Soy consciente de que la lista de aspectos en que la 
Unión europea tiene un papel importante que desempe-
ñar no se ha agotado en mi declaración. En la ASEAN, 
también compartimos muchos de los valores de la Unión 
Europea en cuanto a la solución pacífica de controver-
sias y la solución de conflictos a través del diálogo, la 
mediación y la solución política, así como en cuanto a 
la necesidad de que los vecinos cuiden de sus vecinos. 
En este momento, un equipo del Centro Coordinador de 
la Asistencia Humanitaria de la ASEAN destinada a la 
Gestión de Desastres está en el terreno en Myanmar.

Para concluir, confiamos en que la Unión Europea 
seguirá contribuyendo a la paz y la seguridad interna-
cionales al ayudar a resolver crisis por medios diplomá-
ticos, haciendo hincapié en la solución pacífica y sobre 
la base del derecho internacional.

El Presidente (habla en francés): A continuación 
formularé una declaración en calidad de representante 
de Francia.

Para comenzar, deseo reiterar mi sincero agrade-
cimiento a la Alta Representante de la Unión Europea 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y Vi-
cepresidenta de la Comisión Europea, Sra. Federica 
Mogherini, por su importante exposición informativa, 
en la que puso de relieve los desafíos que rodean una 
cooperación cada vez más entre el Consejo de Seguri-
dad y la Unión Europea, tanto en Nueva York como so-
bre el terreno.

El compromiso europeo en favor del multilateralismo 
es el fruto de una historia en la cual tanto la Unión Eu-
ropea como las Naciones Unidas tienen sus raíces y su 

razón de ser. Como dijo la Alta Representante con mucha 
elocuencia, ambas organizaciones respondieron al lla-
mamiento de la generación que vivió los dos conflictos 
mundiales, un llamamiento que aún resuena cada día en 
este Salón: nunca más. Nunca más se llevará a cabo una 
agresión militar contra un país soberano; nunca más ha-
brá pueblos enteros desplazados y diezmados; nunca más 
la población civil será blanco de las balas y las bombas. 
La Unión Europea y las Naciones Unidas comparten fun-
damentalmente el mismo ADN, y hoy están entrelazadas 
por una alianza estratégica plena. En este sentido, quisie-
ra insistir en dos aspectos.

El primero parte de la observación de que la Unión 
Europea y las Naciones Unidas ya no se limitan a coo-
perar en función de cada caso; sino que son entidades 
complementarias en todo el espectro de las operaciones 
de paz. De hecho, de acuerdo con las prioridades defini-
das en la Alianza Estratégica de la Unión Europea y las 
Naciones para las Operaciones de Paz y la Gestión de 
Crisis durante los años 2019 y 2020, la Unión Europea 
y las Naciones Unidas trabajan codo con codo en pro de 
la prevención de los conflictos, del mantenimiento de la 
paz y de la consolidación de la paz.

En cuanto a la prevención de conflictos, la Unión 
Europea muestra el camino. Recientemente, la Unión 
Europea creó un grupo de contacto internacional sobre 
Venezuela con el objetivo de encontrar una solución po-
lítica y pacífica a esta crisis. En Europa, la Alta Re-
presentante está comprometida, personalmente, y goza 
de nuestro pleno apoyo, para facilitar el diálogo entre 
Kosovo y Serbia con miras a alcanzar un acuerdo am-
plio y definitivo sobre la normalización de las relaciones 
entre esos dos Estados. Por supuesto, podría mencionar 
muchos otros ejemplos.

La Unión Europea también trabaja en apoyo de los 
esfuerzos de mediación de las Naciones Unidas. Como 
recordó la Alta Representante una vez más, en el caso 
de Siria, la Unión Europea se ha comprometido a no 
financiar la reconstrucción hasta que se logre una solu-
ción política creíble, bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas y sobre la base de todos los elementos de la re-
solución 2254 (2015).

En el ámbito de las operaciones de mantenimiento 
de la paz, los Estados miembros de la Unión contribu-
yen a todos los niveles. En cuanto al presupuesto, su 
contribución conjunta alcanza el 32 % del presupuesto 
de las operaciones de mantenimiento de la paz. La mag-
nitud de esta contribución, que es, con creces, la mayor, 
debe ser mejor conocida y mejor apreciada, sobre todo 
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cuando algunos países se muestran reacios a abonar las 
cuotas correspondientes.

Sobre el terreno en Malí, Libia, la República 
Centroafricana, Somalia, Kosovo y el Oriente Medio, 
las misiones europeas, tanto civiles como militares, de 
la Política Común de Seguridad y Defensa, se desplie-
gan junto con las operaciones de mantenimiento de la 
paz o las misiones políticas especiales. Hoy en día, al-
gunas de estas misiones europeas desempeñan un papel 
fundamental a la hora de responder a las amenazas a 
la paz, como la Operación Atalanta, que lucha contra 
la piratería frente a las costas de Somalia y garantiza 
la protección de los buques del Programa Mundial de 
Alimentos. Esas misiones también son fundamentales 
para apoyar la reforma del sector de la seguridad, y 
creo que la Sra. Mogherini las mencionó: la Misión de 
Formación de la Unión Europea en Malí y la República 
Centroafricana, que son complementarias de la Misión 
Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en 
Malí (MINUSMA) y la Misión Multidimensional Inte-
grada de Estabilización de las Naciones Unidas en la 
República Centroafricana. La Unión Europea también 
participa, a través de su Mecanismo para la Paz en Áfri-
ca, en la financiación de las operaciones africanas de 
paz y seguridad, en particular, como se ha dicho, la Mi-
sión de la Unión Africana en Somalia y la Fuerza Con-
junta del Grupo de los Cinco del Sahel (G-5 del Sahel).

En materia de consolidación de la paz, la Unión 
Europea apoya sistemáticamente los esfuerzos de las 
Naciones Unidas mediante proyectos en los que se en-
trecruzan las cuestiones de desarrollo y seguridad, en 
plena coherencia con las prioridades del Secretario 
General. Es incluso una de las fortalezas, o uno de los 
activos de la Unión Europea. A modo de ejemplo, en 
Colombia, la Unión Europea está invirtiendo en la rein-
tegración de los excombatientes junto con la Misión de 
Verificación de las Naciones Unidas. En muchos países, 
la Unión Europea y sus Estados miembros se encuentran 
entre los principales donantes internacionales, y se es-
pera que esa tendencia continúe aumentando, ya que la 
Unión Europea aprobó, en 2019, un presupuesto récord 
de 1.600 millones de euros en asistencia humanitaria.

El carácter excepcional de esa asociación y los 
éxitos registrados en los 20 años transcurridos deberían 
alentarnos a todos a seguir avanzando, en el marco del 
Capítulo VIII de la Carta, en las prioridades comunes de 
las dos organizaciones; esa es mi segunda observación.

Los logros alcanzados en particular en la agenda so-
bre las mujeres y la paz y la seguridad, es una de nuestras 

principales prioridades, y más en general, en todas las 
cuestiones relacionadas con los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como con el derecho inter-
nacional humanitario. Como se subraya en el enfoque es-
tratégico de la Unión Europea a la agenda sobre las muje-
res, la paz y la seguridad, no se trata solo de una prioridad 
entre otras, sino de un enfoque que debe permear todas las 
iniciativas comunes a nuestras dos organizaciones, como 
bien dijo mi colega alemán hace unos minutos.

También apoyamos plenamente el desarrollo de la 
cooperación trilateral entre la Unión Europea, las Na-
ciones Unidas y la Unión Africana, como mencionó la 
Alta Representante en la apertura de nuestra sesión. Esa 
cooperación trilateral está llamada a desempeñar un pa-
pel fundamental, sobre todo en el ámbito del manteni-
miento de la paz. Pienso, en particular, en el apoyo a la 
consolidación y la financiación sostenible y previsible 
de las operaciones de paz africanas, que consideramos 
esencial en vista de la oportunidad que representan esas 
operaciones de paz africanas para mejorar la eficacia 
del mantenimiento de la paz. También se presta apoyo 
a la Fuerza Conjunta del Grupo de los Cinco del Sahel, 
en la que las Naciones Unidas y la Unión Europea des-
empeñan un papel clave como parte del acuerdo técnico 
sobre el apoyo operacional y logístico de la MINUSMA 
a la Fuerza Conjunta. Esa cooperación trilateral se de-
muestra también en el ámbito de la migración. Desde su 
creación en la Cumbre Unión Europea-Unión Africana, 
celebrada en Abiyán, en noviembre de 2017, el equi-
po de tareas Unión Europea-Unión Africana-Naciones 
Unidas ha permitido el regreso a sus países de origen a 
más de 37.000 migrantes atrapados en Libia.

También hay que fortalecer los instrumentos de 
que disponemos para la prevención de conflictos. Pien-
so, en particular, en la mediación, el sistema de alerta 
temprana, la reforma del sector de la seguridad y la es-
trecha coordinación de los mensajes políticos.

La Unión Europea y las Naciones Unidas compar-
ten el mismo compromiso con el multilateralismo como 
visión del mundo, y también en sus prácticas cotidianas. 
Ese es uno de los elementos que contribuyen a hacer de 
la Unión Europea, además de su papel como organiza-
ción regional, uno de los pilares del orden internacional 
actual. Sobre la base de esa visión común de la gestión 
de conflictos, creo que en el Consejo tenemos el deber de 
aprovechar al máximo esta estrecha relación y el compro-
miso europeo a favor de un multilateralismo fuerte.

Para concluir, en vista de la experiencia en ma-
teria de mediación de la Alta Representante, quisiera 
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conocer su opinión, sobre la manera en que el Consejo 
de Seguridad podría apoyar con eficacia los procesos de 
mediación en los que participa la Unión Europea.

Vuelvo a asumir ahora mis funciones como Presi-
dente del Consejo.

Doy la palabra de nuevo a la Alta Representante, 
Sra. Federica Mogherini, para que responda a las obser-
vaciones y preguntas formuladas.

Sra. Mogherini (habla en francés): Me resultaría 
difícil encontrar expresiones más adecuadas, palabras 
para describir el alcance, la profundidad y la importancia 
de la asociación de cooperación entre la Unión Europea 
y las Naciones Unidas después de lo que acaba de decir.

(continúa en inglés)

En primer lugar, me tomaré unos minutos para dar 
las gracias a todos los miembros por haber subrayado 
desde diferentes perspectivas y ángulos la calidad y la 
pertinencia de la cooperación entre la Unión Europea y 
las Naciones Unidas. Tampoco pasaré por alto las cues-
tiones que se han planteado de manera muy breve.

En primer lugar, respecto de las mujeres y la paz y 
la seguridad, es un elemento esencial de la cooperación 
entre la Unión Europea y las Naciones Unidas. También 
es un elemento esencial de nuestra propia agenda de se-
guridad de la Unión Europea. Coincido totalmente con 
nuestro colega sudafricano en que no se trata de una 
cuestión secundaria, sino de una cuestión de seguridad 
que es prioridad, no solo ante todo, de nuestras activi-
dades militares, sino también de nuestra labor de media-
ción y diplomática. Tenemos una iniciativa común para 
acelerar a nivel regional la aplicación de la resolución 
1325 (2000). La Unión Europea y las Naciones Unidas 
promueven juntas la eliminación del abuso sexual en 
nuestras operaciones de mantenimiento de la paz. Esa 
es parte de la labor en la que estamos participando.

La Unión Europea y las Naciones Unidas promue-
ven juntas las prioridades de las redes mundiales de las 
Naciones Unidas de centros nacionales de coordinación 
sobre las mujeres y la paz y la seguridad. Lo más im-
portante y lo más práctico es que hemos iniciado la pri-
mera actividad piloto en la República Centroafricana, 
que actualmente está en marcha con una colaboración 
conjunta de la Unión Europea y las Naciones Unidas en 
la gestión de crisis teniendo en cuenta la cuestión de las 
mujeres y la paz y la seguridad como elemento clave.

Quisiera añadir que, además de la labor concreta 
que se está llevando a cabo, la Unión Europea y las Na-
ciones Unidas realizan un esfuerzo común por promover 

el papel de la mujer en los procesos de mediación y ne-
gociación. En particular, quisiera mencionar el apoyo 
que brindamos a las mujeres de Siria y el Yemen en sus 
respectivos procesos de negociación. Me complacerá 
estar mañana en Bruselas junto al Enviado Especial de 
las Naciones Unidas para Siria, junto a algunas mujeres 
de Siria, para apoyar sus opiniones y trabajar por la paz 
y la reconciliación en su país. Esos son solo algunos 
ejemplos de nuestro compromiso común en cuanto a esa 
agenda tan importante.

Lo mismo ocurre cuando se trata de la prevención 
y la mediación de las crisis. Esa fue una pregunta plan-
teada por el Representante Permanente de Alemania. La 
Unión Europea y las Naciones Unidas ya hacen muchas 
actividades juntas. Ante todo, hace poco, adoptamos la 
decisión de establecer un diálogo de alto nivel sobre la 
prevención de conflictos, ya que ambas organizaciones 
lo han convertido en su principal prioridad política. Es-
tamos estudiando la posibilidad de realizar un análisis 
conjunto de los conflictos, que es la base de los sistemas 
de alerta temprana y de las medidas tempranas que se 
pueden coordinar sobre el terreno. Como Unión Euro-
pea, ya proporcionamos experiencia y capacidad a los 
equipos de mediación de las Naciones Unidas. Cada vez 
que viajo y me reúno con los equipos de las Naciones 
Unidas que participan en la mediación sobre el terreno 
—pienso en Trípoli o en cualquier otro lugar, desde el 
Yemen hasta Siria y otros lugares— también me reúno 
con expertos y personas de las instituciones de la Unión 
Europea a las que aportamos equipos de las Naciones 
Unidas para fortalecer la capacidad y crear un vínculo 
entre nosotros.

El siguiente paso que creo que podría ser de interés 
es la cuestión del programa de cooperación triangular 
entre la Unión Europea, la Unión Africana y las Na-
ciones Unidas. Considero que las tres organizaciones 
podrían beneficiarse del examen de la idea de reali-
zar actividades de prevención de conflictos de mane-
ra conjunta. Como sabemos, África es un continente 
que ofrece muchos ámbitos diferentes de actividades 
de prevención de conflictos. Sin embargo, como usted, 
Sr. Presidente, ha mencionado acertadamente, nuestra 
labor de prevención de conflictos va más allá, porque 
siempre que actuamos en los Balcanes, América Latina, 
Asia, África o en la propia Europa en apoyo de los pro-
cesos políticos y el multilateralismo, realizamos labor 
de prevención de conflictos. Creo que lo hacemos in-
cluso sin darnos cuenta. La actividad de prevención de 
conflictos más exitosa es la que nunca llega a descubrir 
que hubo un conflicto por distender.
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Permítaseme subrayar algunos otros aspectos que 
plantearon algunos miembros. Quisiera subrayar la 
importancia que concedemos a las cuestiones plantea-
das por el Representante Permanente de Côte d’Ivoire: 
invertir en los jóvenes y nuestros esfuerzos comunes 
para ofrecerles no solo oportunidades de educación, 
sino también empleos de alta calidad. Ese no es solo un 
esfuerzo que llevan a cabo nuestros amigos africanos, 
sino que constituye realmente el ADN básico de nues-
tro programa común para la verdadera asociación en pie 
de igualdad que hemos establecido con todos nuestros 
asociados en África por conducto de la Unión Africana, 
así como de las organizaciones subregionales y bilate-
ralmente con diversos países.

Asimismo, quisiera destacar la importancia, 
como ha mencionado el representante de Kuwait, de la 
coordinación entre la Unión Europea y la Liga de los 
Estados Árabes. La cumbre que celebramos en Egip-
to fue, sin duda, un momento histórico. Tenemos una 
historia y un programa comunes en nuestra región, co-
menzando con la solución de dos Estados del conflicto 
israelo-palestino, la necesidad de preservar Jerusalén 
como la futura capital de los dos Estados y también 
nuestros esfuerzos comunes para estabilizar el Iraq y 
trabajar en la reconstrucción y la estabilización del país.

Nunca podré agradecer lo suficiente a Kuwait el 
papel que está desempeñando en la región —sobre todo, 
como mencionó su representante, como Copresidente de 
las distintas conferencias a las que hemos contribuido. 
Kuwait siempre puede contar con nosotros no solamen-
te en lo que respecta a las promesas de contribuciones, 
sino también en cuanto al cumplimiento de esas prome-
sas, ya sea en el caso del Iraq o Siria o con respecto a la 
cuestión de los rohinyás.

Permítaseme concluir haciendo dos últimas 
observaciones.

El representante de Bélgica me preguntó si veía al-
guna oportunidad de desarrollar una cooperación trian-
gular similar a la que tenemos con las Naciones Unidas 
y la Unión Africana y otras regiones. En mi opinión, 
la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental puede 
ser un excelente candidato para el próximo experimento 

en ese sentido, porque la Unión Europea ya está coope-
rando muy estrechamente con ella. Deseo dar las gra-
cias también a Indonesia por todas las inversiones que 
está realizando al respecto. Como sabe el Consejo, la 
Unión Europea siempre invertirá todo su capital polí-
tico y financiero, que no es insignificante, para apoyar 
el fortalecimiento de las organizaciones regionales y 
subregionales. Esperamos con interés desarrollar un tipo 
similar de asociación con las organizaciones regionales 
y subregionales de América Latina, porque también al 
otro lado del Atlántico, digamos, desde Nueva York ha-
cia el sur, tenemos una cooperación muy profunda, am-
plia y estratégicamente importante que estoy segura de 
que puede ser muy valiosa para el fortalecimiento de los 
marcos multilaterales en las Naciones Unidas.

Por último, pero no por ello menos importante, qui-
siera hacer hincapié en lo que dijo el representante del 
Perú y darle las gracias por ello. Es cierto que la Unión 
Europea ha sido ante todo un ejemplo de perseverancia 
y un símbolo del multilateralismo y la cooperación. He-
mos aprendido a partir de nuestros propios errores que 
la cooperación es el camino que se ha de seguir, y creo 
que a veces la perseverancia, incluso la terquedad, es lo 
que necesitamos en estos tiempos. La Unión Europea 
siempre será un asociado firme y fiable de las Naciones 
Unidas y de su Consejo de Seguridad.

Permítaseme concluir con un comentario perso-
nal. Esta será mi última exposición informativa ante el 
Consejo de Seguridad, ya que nuestro mandato expira 
a finales de este año. Ha sido un placer para mí traba-
jar con el Consejo y sus miembros durante estos últi-
mos cinco años. Puedo asegurar al Consejo que, pase lo 
que pase en la Unión Europea y en torno a esta, nuestra 
Unión siempre será el asociado más fuerte y fiable que 
haya existido para el sistema de las Naciones Unidas.

El Presidente (habla en francés): Doy las gra-
cias muy sinceramente a la Alta Representante, 
Sra. Mogherini, por estar aquí con nosotros esta maña-
na, por la nueva declaración que acaba de formular y por 
las aclaraciones que ha proporcionado. Le deseamos la 
mayor felicidad y muchos éxitos.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.
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